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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R*.ina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
fu augusta Real familia coniinúan en está corte 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Zaragoza por promoción deD. Pantaleon Lüzás 
de Forton,á D. Joaquín Fernandez San Miguel, 
Fiscal cesante de la de Cáceres y Oficial de Se
cretaría que ha sido en el Ministerio dé Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  de la R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEQRETE.

Accediendo á la solicitud de D. Policarpo 
Atauri y Mecoleta, Presidente de Sala en la 
Audiencia de Zaragoza,

Vengo en declararle cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda, sin perjuicio de utilizar sus servicios 
cuando el estado de su salud lo permita.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  de la R eal mano.

El M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J o s t i g i a ,

UXTXABO FERNANDEZ NEGRETB.

Para la presidencia de Sala, vacante en la 
Audiencia de Zaragoza por cesación de D. Po- 
licarpo Atauri y Mecoleta,

- Vengo en nombrar á D. Antonio María 
Asensio y Bonel, Abogado fiscal primero en el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

EJstá  r u b r ica d o  d e  la  R eal mano.
El M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s tic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 3.*
Excmo. S r . : Remitido á informe de la Secciou de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la au
torización del Gobernador de la provincia de Almería 
al Juez de primera instancia de Canjayar para pro
cesar ¡í D. José C obo, Alcalde de Padules, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex—
. Pélente sobre si es ó no necesaria la autorización para 
procesar el Jaez de Canjayar á D. José Cobo, Alcalde 
de Padules.

Resulta que en 30 de Octubre de 1860 el Promo
tor fiscal denunció al Juzgado que el dia anterior se 
habia reunido un grupo de vecinos del expresado 
pueblo, capitaneados por un Regidor del Ayuntamien
to que habia ido al monte comprado en jurisdicción 
del mismo por D. Marcelino R os, con intención de 
impedir á este á viva fuerza continuar en el aprove
chamiento de leñas, so pretexto de que dicho monte 
Correspondía al común de vecinos:

Que practicadas por el Juzgado diligencias en ave
riguación de los hechos denunciados, y  result ¡ndo es
tos ciertos, á petición del Promotor fiscal se procedió 
contra dicho Alcalde por no haber formado sumaria 
en averiguación del delito de que se trata:

Que habiéndose dado conocimiento al Gobernador 
de estar procediendo contra dicho Alcalde, oido el 
Consejo provincial requirió al Juez para que solicita
se su autorización, por considerar el hecho dentro de 
las funciones administrativas del Alcalde. El Juez 
insistió en su providencia, que fué confirmada por la 
Audiencia del territorio.

Visto el art. 33 dei reglamento provisional para 
la administración de justicia, conforme al cual los Al
caldes procederán de oficio ó á instancia de parte á 
ormar las primeras diligencias del sumario en el caso 

«e  cometerse en sus pueblos un delito:
V isto  el art. 406 del reglamento de Juzgados, en 

el que se dispone que en la formación de estas dili
gencias serán considerados los Alcaldes y sus Tenien
tes como delegados y auxiliares de los Juzgados, y su
bordinados por lo tanto á ellos:
_ Considerando que el cargo que se dirige contra el 
 ̂ calde de Padules es no haber formado la sumaria 

del delito cometido: que en tal concepto el Alcalde 
debe ser considerado como agente de la Adminis- 

Tacion civil, sino del Juez de primera instancia, de 
quien para este caso era dependiente y subordinado; 

Opma la Sección puede servirse V. E. consultar 
• M. que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 4861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia^y Justiciat

Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
Expediente de autorización negada "por el Goberna- 
lor de la provincia de Santander al Juez de Haeien- 
3a del mismo punto para procesar á D. Mateo Cano, 
helador de montes que fué dé Colindres, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada por el Gobernador 
3e Santander al Juez de Hacienda de la misma ciu - 
iad para procesar á D. Mateo Cano, Celador de mon
des que fué de Colindres.

Resulta que en 41 de Marzo de 1864 varios veci- 
i o s  de Colindres presentaron al Juez del partido un 
escrito denunciando los hechos siguientes:

4.° Que D. Mateo Cano, como guarda de montes, 
habia denunciado al Alcalde en 4856 á un vecino 
le Seña por daños en el monte de Moza-agudo, sien- 
lo condenado ai pago de un ducado de multa; y 
íyo teniendo para pagar, le^retuvo el Alcalde una 
sorcion de cal hasta sacarle 17 rs. en metálico.

2.° Que el mismo Celador exigió varias multas en 
netálico miéntras fué Celador: que examinados va
rios testigos, aparece ser cierto el extremo contenido 
m la primera parte de la denuncia ; y en cuanto al 
segundo, declararon: uno que hará cosa de cuatro 
í cinco años cogió el guarda á un hijo suyo en el 
non te de Moza-agudo con una carga de leña, y le exi
gió una peseta : otro que en el año de 4 852 ó 4 853 
fué cogido por Cano haciendo leña en el citado mon
te, habiéndole exigido por medio dei Alcalde de Lim
pias 40 rs. , que pudo arreglar en una peseta, así 
somo los compañeros que con él iban.

Aparece por certificación del Secretario de Ayun
tamiento que Cano fué nombrado Celador ó guarda 
de montes en 4856 , y no consta que lo haya sido 
en otra época.

Sin más diligencias, habiendo dispuesto la Audien
cia que el conocimiento dé la causa correspondía al 
Juez de Hacienda, se pidió por este, oido el Promo
tor fiscal, autorización parafprocesar al guarda por 
exacciones ilegales, que fué concedida por el Gober
nador, de acuerdo con ei Consejó provincial, en cuan
to al primer extremo de la denuncia, y negada en el 
segundo.

Considerando:
4.° Que no consta de las actuaciones que Cano 

haya sido guarda de montes más que en 1856.
2.° Que uno de los testigos declaró que, le fué 

exigida la multa en 4852 ó 1853, y otro hará cuatro 
ó citicQ años, sin precisar la fecha, y  por consiguien
te no hay motivos bastantes en el estado del expe
diente para deducir que los abusos denunciados fue
sen cometidos en ejercicio dé funciones administra
tivas,

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se declare innecesaria la autorización.))

Y  habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real orden lo comunico [á V. É. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 4861.

JOSÉ d e  p o s a d a  h e r r e r a .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.—-Negociado 3.* 
Quintas.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el éxpediente pro
movido por Juan José Perez, vecino de Navas de Jor
quera, en reclamación del acuerdo por el cual el Con
sejo de la provincia de Albacete declaró que de los 
mozos comprendidos en el sorteo celebrado para el 
reemplazo de 1860 debia entregar dicho pueblo el 
segundo soldado que por razón de décimas le corres
pondió para el del año actual, la referida Sección ha 
emitido sobre este asunto el siguiente dictámen:

«En el repartimiento de cupo para 1864, verifica
do en la provincia de Albacete, éorrespondieron al 
pueblo de Navas de Jorquera cuatro soldados y siete 
décimas; al de Pozo—Lorente un soldado y cinco dé
cimas, y al de Motilleja dos soldados y ocho décimas.

Para aprontar los dos soldados que componen las 
20 décimas de estos tres pueblos, verificó entre ellos 
la Diputación provincial el sorteo que previene el ca
pítulo 2.° de la ley, correspondiendo á Navas de Jor
quera, Pozo-Lorente y Motilleja, respectivamente, 
los números 4.*, 2,° y 3.° y demás hasta el 20, en la 
forma que se ve en el Boletín oficial de dicha pro
vincia, correspondiente al 3 de Enero del año actual. 
Llegado el día de la entrega de quintos en la caja, y 
habiendo cubierto su cupo de enteros los pueblos an
tedichos, se pasó á hacerlo de los dos soldados que 
por décimas habían correspondido á los mismos, lla
mándose en primer lugar á Navas de Jorquera, que 
tenía el núm. 4.°, el cual no pudo hacer la entrega 
del soldado que le correspondía por no haberle que
dado mozos dé la primera edad, ó sea de 20 años; 
pasándose al núm. 2.°, Pozo-Lorente, tampoco pudo

hacerlo por idéntica razón, y por tanto se llamó al 
núm. 3.°, Motilleja, que teniendo mozos de la edad 
primera aprontó el primer soldado de décimas, según 
la prescripción del art. 25 de la ley.

Para cubrir la plaza del segundo soldado se vol
vió á llamar á Navas de Jorquera , núm. 4.° en el 
sorteo, y en el acto presentó Juan Perez la exposi
ción que al expediente se acompaña, pretendiendo 

"Se* exigiese* el segundo soldado ai pueblo de Pozo- 
Lorente, que tiene el núm. 4.° én el sorteo de déci
mas, cuya pretensión desestimó el Consejo provincial, 
teniendo presentes las disposiciones de los artícu
los 25*y!26 de la ley, y considerando que el pueblo 
de Motilleja está obligado á dar el primer soldado 
de los dos sorteados por ser el único á quien que
dan mozos útiles de primera edad; y que hallándo
se en iguales circunstancias los pueblos de Navas de 
Jorquera y Pozo-Lorente , debe aprontar el primero 
el soldado que resta, porque es el responsable en 
primer término por haberle tocado el núm. 1 .*

En queja de este acuerdo aciide. á V. E. Juan Jo
sé Perez, padre de Juan, que como sorteado en Na
vas de Jorquera para 4860 es al que ha correspon
dido cubrir la plaza de segundo soldado de décimas, 
y solicita se declare que Montilleja es quien está 
obligado á entregar también el segundo soldado de 
décimas, porque tiene todavía mozos de primera edad, 
y deben recorrerse todos los números que cada pue
blo ha sacado en el sorteo de décimas; ó que si ha de 
recurrirse á la segunda edad para dar dicho segundo 
soldado dé décimas, debe aprontarlo Pozo-Lorente 
porque sacó en el [expresado sorteo de décimas el 
núm. 4.°

Desde luego, Excmo. Sr., cree la Sección que la 
primera petición de Perez, es decir, la de que el 
pueblo de Motilleja sea el que dé también el segundo 
soldado de décimas^por tener mozos de primera edad, 
se opone á la clara y explícita disposición del art. 26 
de la ley de Reemplazos, que sin excepción de nin
guna especie ni limitación alguna, establece que en 
las combinaciones de veinte, treinta ó más décimas, 
en ningún caso dará un pueblo de los sorteados más 
que un soldado, dando los restantes los demás pue
blos , según corresponda.

A ta n  terminante disposición nó puede dársele 
otra interpretación que la de su aplicación estricta, 
pues comprende de la manera más absoluta cuantas 
eventualidades y combinaciones puedan nacer , ya 
de la prelacion que corresponda á los pueblos por 
los números que obtengan en el sorteo de décimas? 
ya por la edad ó série en que se hallen los mozos 
con que cada pueblo cuente, ya por cualquier otro 
m otivo; pues sea cual fuere la dificultad que pueda 
ocurrir, tratándose de combinaciones de veinte ó más 
décimas como ahora se trata, en ningún caso hade 
dar un pueblo de los sorteados más que un soldado, 
dando los restantes los demás pueblos , según cor
responda.

Si pues Motilleja ha dado el primer soldado de 
décimas por tener mozos de primera edad , ha satis
fecho ya la responsabilidad que por décimas le im
pone la ley, y el otro soldado debe darlo uno de los 
pueblos que con aquel han sorteado.

La forma en que esto debe hacerse es la segunda 
petición de Perez; pues este pretende, que si para 
ello ha de recurrirse á los mozos de segunda edad, 
que son los que tienen Navas de Jorquera y Pozo- 
Lorente, lo apronte este último, porque sacó en el 
sorteo el núm. 4.° También cree la Sección inadmisi
ble esta petición; pues como se trata de otra edád ó 
série distinta de la que ha dado el primer soladado, 
debe empezarse á buscar la responsabilidad para 
aprontarlo desde el número 1 /  del sorteo, que es el 
que ha correspondido al pueblo de Navas de Jor
quera, y no hay razón alguna para que hallándose 
este pueblo en igualdad de circunstancias con el de 
Pozo-Lorente por tener ámbos mozos de segunda edad, 
deje de dar el soldado el pueblo de número más ba 
jo, que es el de Navas de Jorquera, ni para que sea 
más privilegiado que Pozo-Lorente, cuando este ob
tuvo suerte más beneficiosa en el sorteo.

Por estas consideraciones, á juicio de la Sección, 
Motilleja ha debido dar un solo soldado de los dos 
que por décimas han correspondido á este pue
blo en unión con los de Navas de Jorquera y Pozo- 
Lorente, y para aprontar el otro ha debido recurrir
se á los mozos de segunda edad, empezando por el 
número 4.° en el sorteo; y como es así según lo acor
dó el Consejo provincial de Albacete,

La Sección opina que debe confirmarse el fallo 
contra que se reclama, y desestimarse el reeurso de 
Juan José Perez, padre de Juan.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con el preinserto dictámen y mandar que esta 
disposición circule para que sirva de regla general 
en casos ahálogos, lo digo á Y. S. de Real órden pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los fines opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 43 
de Diciembre de 4864.

E l S u b s e c r e t a r io ,  

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba participa con fecha 26 de Noviembre próximo 
pasado que no ocurre novedad en el territorio de su

Inando, y que su estado sanitario sigue lo mismo que 
en el mes anterior.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
El Ministro plenipotenciario de S. M. Británica 

an esta corte ha participado á este Ministerio, que. sr . 
Gobierno ha prohibido la exportación de los siguien
tes artículos:

Pólvora, salitre , nitrato dé sosa , azufre, armas, 
municiones y electos militares, inclusas laá cápsulas 
y los pistones de percusión, y el plomo, así del Rei
no-Unido como de sus islas adyacentes, y su trasporte 
de cabotaje de un punto á otro de los dominios bri
tánicos. ;

Lo que se publica para conocimiento del comer
cio.

RESOLUCIONES TOM AD AS POR EL MJ:NZS>I*ERIO
d e  M a r i n a .

46 Diciembre. Desestimando instancia del segundo 
Médico que fué de la Armada D. Kafaét Lestáchey Ro
dríguez en solicitud de uso de uniforme y fuero de Ma
rina.

Id. id. Idem otra de D. Manuel Martínez, maestro sas
tre del arsenal de Cartagena, en solicitud de qué sé !e 
asigne sueldo fijó.

47 id. Concediendo licencia para esta corte tiesta la 
apertura de los cursos semestrales inmediatos al Teniente 
de navio prófesor del Colegio naval D. Manuel Pasquín y 
de Juan.

Id. id. Idem rehabilitación y relief por haberse exce
dido de licencia al Alférez de navio D. Félix Gurrea y 
Gurrea.

Id. id. Nombrando para los destinos vacantes de pri
mero y segundó Contramaestre del arsenal de Férrol á 
los primeros Contramaestres de la Armada graduados de 
Alférez de fragata D. Diego Balado y López y D. Roque 
Navarro y Aldas.

Id. id. Promoviendo á primer Contramaestre de la 
Armada al segundo Ramón Louro y Louro, y á esta clase 
al tercero Francisco Gallardo v Ruiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Diciembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos en virtud de re
curso de casación seguidos en el Juzgado de priméra ins
tancia'de Valladolid y en la Sala primera de la Rearl Au
diencia de la misma por la Sociedad general de Crédito 
moviliario español contra D. Alvaro de Olea sobre cum
plimiento de un contrato de venta: ... .

Resultando que en 14 de Junio de 4859 D. Alvaro de 
Olea y D. Antonio de Mizzi firmaron en papel común las 
bases convenidas entré ámbos para la venta de dosperc 
tenencias de hulla de la mina Antoñita á favor de la So
ciedad general del Crédito moviliario español, el primero 
como dueño, y el segundo en concepto de Ingeniero en 
Jefe dé las de la expresada Sociedad en Castilla , establé- 
ciendo por la 44 y última de las indicadas bases qué no 
pudiendo el Sr. Ingeniero general firmar la escritura defi
nitiva'sin la prévia aprobación del Consejo , quedarán estas 
bases sujetas á la aprobación dicha:

Resultando que en 24 de Julio siguiente escribió Olea á 
Mizzi diciéndole: «V. creyó que el cqntrato de la mina es* 
taria resuelto en Junio, y debo decirle que no me con-» 
viene esta dilación en mis negocios, y se lo participo para ‘ 
que haga el uso que crea conveniente, » y  que Miz¿i le 
contestó en el 26: «que al mismo tiempo que la anterior 
habia recibido carta de esta corte anunciándole los Ádr 
ministradores que el Consejo Labia aprobado el convenio 
provisional que tenían firmado sobre la venta de la mi* 
na Antoñita, y estaban preparados; á otorgar de continuo 
la escritura definitiva: que para ello le ép(^rgaban|iaquí- 
riese de él si estaba dispuesto á pasar ¿ Madrid ¿ otor
gar la escritura, ó le convendriá mejor hácerlo en Vallado* 
lid : que en este caso remitirián él oportuno poder y un 
modelo de escritura preparado por el letrado de la Socie*- 
dad, para lo cual era necesario que éste tuviese á la vjs- 
ta los títulos de propiedad, y esperaba enviase directamen
te á los Administradores una copia de ella, y que haría 
bien exponerles til miéíno tiempo las Observaciones que 
le pareciesen oportunas respecte á la redacción; de lá é& 
critura:

Resultando qué Olea contestó á Mizzi en 28 deí mis
mo mes participándole que no tenia oportunidad de en
viar á Madrid los títulos de propiedad, pero que estaban 
completos y corrientes; que podía decir á los Adminis
tradores que no le convenia por ehtónces pasar ¿ esta 
corte, y que remitiesen á Mizzi él poder y allí se otor
garía la escritura al momento , y le incluyó una notó 
con algunas variaciones para aclarar él Contrato, advir
tiéndole que, si tenia necesidad de remitirla á Madrid, 
podia hacerlo de modo que para el*6 de Agosto se hiciese 
allí la escritura, recordándole ló pesado dé este négoófo, 
lo que le embarazaba el cursó de otros, y que si se ha
bia de hacer se* concluyese pronto:

Resultando que al siguiente dia 29 avisó Mizzi á Olea 
que'remitía á Madrid la nota aclaratoria del contrató qúe 
debia celebrarse, y avisaba á los Administradores que te 
enviasen el poder y el modelo de la escritura , y le ofre* 
ció estar en Valladolid para el 1.* de Agosto para tener el 
tiempo necesario para celebrar la escritura definitiva:

Resultando que no habiendo admitido la Sociedad las 
variaciones propuestas por Olea, y negándose este á otor
gar la escritura, presentó demanda D. Antonio de ttitzi, 
autorizado por aquella, en el Juzgado de primera instan
cia de Valladolid, con fecha 20 de Octubre del mismo año, 
pidiendo se condenase á D. Alvaro de Olea, por virtud 
de la acción personal que ejercitaba, á que en un breve 
término se prestase á otorgar y otorgase en favor de 
la Sociedad general de Crédito moviliario español, ó su 
apoderado legítimo representante , la correspondiente 
escritura de venta de las dos pertenencias de hulla de la 
mina Antoñita, con arreglo á las bases convenidas en 
el documento de 4 4 de Junio de aquel año, entregan
do en el acto los títulos’ de propiedad, y alegó para 
ello que siendo por su esencia el contrato de com
pra y venta consensual, desde el momento en que el 
vendedor y comprador se convienen en la cosa, én el 
precio y demás circunstancias propias dél mismo, queda 
perfecto y obligatorio para las dos partes; y que habien
do tenido efecto todo esto en el celebrado por D. Alvaro 
de Olea en 14 de Junio de 4859, estaba obligado á cum
plirlos , prestándose á otorgar la correspondiente escritu
ra pública para su consumación bajo las bases contenidas 
en el documento de aquella fecha:

Resultando que D. Alvaro de Olea solicitó se le absol* 
viese de la demanda, declarando que no estaba obligado 
al otorgamiento de dicha escritura, ni por consiguiente 
á llevar á cabo y realizar definitivamente el contrate de 
venta proyectado, y expuso, que si bfon era cierto*que 
presentó las 43 primeras bases de dicho contrato* je hizo 
Mizzi extender ia 4 4, en que se consignó la aprobación 
del Consejo y el otorgamiento de la escritura, y por con
siguiente no hubo el consentimiento simultáneo deí ven
dedor y comprador que requiere la ley: que tampoco 
podia decirse terminado el contrato, aun cuando hubiese 

{ existido ese consentimiento, por no haber el otorgamien

to estipulado de la escritura definitiva, único caso en 
que el primero no tendría derecho á retraerse, apare
ciendo de todo esto que solo hubo el asentimiento del 
vendedor y no del comprador, y pudo el primero arre
pentirse y mudar de opinión sin limitación alguna hasta 
que el segundo se decidiera, con arreglo á la ley 6.*, tí
tulo 5.*, Partida 5.*:

Resultando que evacuados los escritos de réplica y 
dúplica, y convenidos los litigantes en los hechos , aun
que no en las deducciones y cons^^é|c|js c¿hé: locaban 
respectivamente de ellos, renunciaron ‘ei término de 

aprueba; y  er Jtrer m ^  rnm m ^r err **  <te* «mero de 
’ Pr*mera Audiencia de

Valladónat Jpor lá que pronunció en 23 de Mayo siguien
te, absolviendo de la demanda á D. Alvaro de Olea : 

Resultando que contra este fallo interpuso la Socie
dad general dé Crédito moviliario español el presente re
curso de casación por Conceptuar infringidas las leyes 
6.a, títj 5.f; Partida 5.a; 4 4, tít. 4 4 de la misma Partida , y 
4.a, tít. 4.*, libro 10 de lá Novísima Recopilación , y no 
ser por otra parte oportuna la citó hdéha én la sehten- 
cia de las leyés 4.a, 6.a. 23 y 64, tít. 5.*, Partida 5 a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa : .

Considerando que el contrato de compraventa esen- 
cialménte conisensual queda perfecto y obligatorio por el 
simple  ̂cóñséhtimíeiifo en ía cosa , precio y circunstan
cias propias del mismo, porque el precepto legal de ha
ber dé elevarse á escritura pública para la trasmisión 
del dominio de cosas inmuebles no varía la naturaleza 
del contrato rii estabteep una condición esencial al mis
mo, sino una forma én interés público independiente de 
la voluntad dje Íqs  contrayentes, enyoiviendo como com 
secuencia necesaria el recíprbco é indeclinable deber de 
estos á prestarse al otorgamiento de la escritura pública, 
como tiene decidido este Supremo Tribunal:

Considerando que las baées acordadas para la venta 
de las dos pertenencias de la mina Antoñita, y consigna
das en el escrito de 14 de Junio de 4859 /autorizado en 
doble ejemplar con las firmas del propietario y del Inge- 
geniero de la Sociedad general dé Crédito moviliario es
pañol coú la expresión dé contraer párá aquella, san un 
contrato perfecto de compraventa , porque en éllas se 
fijan definitivamente la cosa , precio, plazos y accidentes 
propios dé la cosa vendida

Considerando que el contenido dé las cartas con ex
presiones más ó ménos exactas en nada desvirtúan el tex
to claro y expréso del citado documento, el cual no con
tiene otra condición suspensiVá que lá de aprobación de 
la Sociedad; y que haLiendo ténidó efecto ésta, se verificó 
aquélla, única á queseréfiéré la bnse 44:

Considerando que no sehá estipulado por los contra
yentes bajo de una ú otra forucia que hasta él otorgamiento 
de escritura pública no áe entendiese perfecto e! contrato, 
único caso en que puede tener lugar lo dispuesto én la 
ley 6.a, tít. 5.° de la Partida 5.a, como también tiene ya 
declarado este Supremo Tribunal:

Considerando por último que según lo expuesto en los 
precedentes fundamentos, la sentencia infringe la citada 
ley 6.a, tít. 5.* de la Partida 5.a, que trata de la manera en 
qué debe Rácéfáé lá véfíta; y la 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la 
Novísima Recopilación acerca de la eficacia de la obliga - 
c¡on en la forma que aparezca haber querido obligarse, 
ategactós en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por la Sociedad general de Crédito 
moviliario español, y en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia dictada por la Sala primera de ía Real 
Audiencia de 00 4  ̂d j Afctyo &e 4869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la Colección maishtiva , pasándose 

’ al éfectd las córréspóndíentes copias, lo pronunciamos^ 
mándaníós y fimrantes.^: Ramón ; López Vazqtféií.= An- 
tero déEchárri.**»Gabriel Ceruélo dé YélaSéo.**Joaquín 
de Palhtó y Vínaésa.^Psdre Gómez dé Bermbs^i!^ Pablo 
Jimenez dé Palacid.**=Láoréanó Rejo de Norzágaráy.

Publicacion.-^LfcWtó y péblicadaf fuié lá sentencia ante 
rior por elllmó. Sr. D.Pedro Gómez dé Hermosa, Minis
tró dé;!á S&la primera dél Tribunal Supremo dé Jus- 
ticía, estáridóáe eelebrando audiencia pública ep la mis- 
m i, de qué yo él EscHbáno dé Cámara habilitado cer
tifico. ^ ' . V '

Madrid 43 de Diciembre de 4864.«=»Luis Calatraveño.

¿ En la villa y corte de Madrid, á 46 de Diciembre de 
4864 , en el pleito que pende ante Ños por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta córte paf IX GfégóHó López de Molli- 
oedo con el Duque dp Perwick y  Alba, sofere red ición  
de unos censos:

Resultando que hallándose intervenida la casa y bie
nes del anterior Duqüe* S* pdblieé él Réál decreto de 46 
de Junio de 4834 , que mandó cesaran tóles iqtervenoio* 
pes, y que se citara á junta general áe acreedores para 
que estos se pusiesen de acuerdo con §u deudor y con su 
inmediato, ó en qtro caso se abriera el juicio universal 
de concurso :

Resultando que en Cumplí mienta ée esta disposición 
el entónces Duque de Benyick y Alba y el curador ad 
litem de su hijo é inmediato sucesor el actual Duqqe, re
unidos en junta con sus acreedbré^/fcelébrarón un con
venio que elevaron á escriturá pública'3éa 4^ de Agosto 
de 4834 , por el que pactaron qúe los créditos existentes 
contra la casa se aíVidfriah éti trós SéOciórtes, pagándose 
la primera con el producto de las rentas en seis años y 
seis plazos iguales; la segunda en ocho años con los pro
ductos de las fincas que áe enajenasen , y la tercera por 
medio de censos con réditos de & por 400 AI año , <Júe 
ofreció el Duque redimir itoraeditfai&Oftte que qúédáfa 
desembarazado de las obligaciones ántes referídas:

Resultando que por consecuencia de te escritura pre
cedente expidió el Duque en 4 .* de Abril del mismo año 
dos documentos,reconóciéndo como acreedores de su casa 
y estados á D. Gregorio Martínez MoHinedo por la canti
dad de 86.787 rs.,y á D. Alejandro López por la de 78A55, 
é imponiendo ámbos créditos sobre £ii citada casa y es
tados á censo redimible con réditos de 3 por 400 al año, 
á contar desde 4.a de Agosto ée 1804, que serian satisfe
chos en virtud de dichos documentos, pudiendo traste- 
rirse estos por medio de endoso y efoyarse á escritura 
pública :

Resultando que habiendo endosado el suyo D. Grego
rio Martínez de Mollinedo á D. Alejandro López, se expi
dieron á este otros dos documentos firmados por la Du
quesa viuda de Berwick y Alba en.20 de Agosto de 4843, 
reconociéndole por uno acreedor de 78.454 rs. 33 mrs., y 
por otro como cesionario de :D. Gregorio Martínez Molli
nedo de 86.787 rs., procedentes ámbas sumas de la se
gunda sección de créditos que debían pagarse ea fincas 
conforme á la indicada escritura de 4.° de Agosto de 4|34, 
y quedaban entónces impuestas de conformidad á censo 
redimible con las hipotecas señaladas en la misma escri
tura y réditos de 3 por 400 al año desde 4.a de Agosto de 
1842, los que serian satisfechos en virtud de estos docu
mentos, que eran trasfer&les per endoso, y podían ele
varse á esarilura ipúhliq^: . ^

Resultando <pejmí23>de Setiembre de í 858 D. Ale
jandro López, dueño de dichos cuatro censos> pre$ehfó 
demanda pidiendo se declarase que el Duque de Berwick 
y Alba venia obligado á redimirlos, y en su consecuen
cia que sq Je caudepasé á devolver los 3294.83 rs. 33 mrs. 
á aue ascendiáh sus capitales y á pagar Jas costas cau
sadas y que se cansasen, alagando en apoyo que por. Ja 
escritora de 4 / de Agosto de 4^34 se oí&gó ól UjaqueA 
redimir los censos que componían la tercera sección &

Ilps créditos existentes contra su casa, trascurrido cierto 
término, que nó podiá.ser otro que el dé los ocho á$ós 
fijados para ei pago dé ios créditos de la segunda sección: 
que habiendo vencido mi d 842, pudo desde entónces éxi*



girse  la redención de los censos s in  im pedirla  el que no 
estuviesen  satisfechos p o r com pleto los c réd ito s de dicha 
sección, ó de  la p rim era , po r no ser culpa del exponente 
que  los dueños de ellos no se h u b iesen  aprovechado de 
las garan tía s  qu e  para  unos y  otros se fijaron en el con
tra to  , ó que el Duque ios dejase de pagar: que los censos 
cuyos capitales reclam aba estaban sujetos á las condi
ciones de  la escritu ra  de 1.® de Agosto de 1834 : que 
siendo contratos de censo tem poral los otorgados en tre  el 
D uque  de Alba y D. A lejandro López ó su cau san te , el 
censuario  venia obligado, con arreglo  á la Real cédula de 
3 de Agosto de 1818, á la redención  que se le ex ig ía , y 
q u e  de ello no podia exim irse el D uque actual por tener 
prestada legalm ente su conform idad:

Resultando que este se opuso á la dem anda pidiendo 
se le absolviese lib rem en te  de e l la , exponiendo que  el 

- pago de los créditos de la segunda sección no venció en 
1842 ni en los años subsigu ien tes, toda vez que los acree
dores se conform aron en dejar esta p a rte  de su cap ital 
á censo red im ib le  de 3 por 100, en tre  ellos M artínez de 
Mollinedo y López , que se av in ie ron  sin  excitación de 
n á d ie ,  y cuyos créditos fueron liquidados y reconocidos 
Con posterioridad á la esc ritu ra  de 1 / de Agosto de 1834: 
que por ella no contrajo el D uque obligación de red im ir 
trascurrido  cierto té rm in o : por consiguiente no podia 
darse por fenecido un  plazo que no existia , como así lo 
habían  com prendido los acreedores que se hallaban en el 
caso del dem andante, puesto que n inguno  sino este habia 
in tentado sem ejante reclam ación; y como que en la escri
tu ra  no hay  palabra alguna que se refiera á tiempo lim ír  
tádo, ni nada de censo te m p o ra l, sino el ofrecim iento dél 
Duque an te rio r de red im ir en el caso de estar desahoga

da su  casa y pagadas com pletam ente  las dos p rim eras 
secciones, bastando para dem ostrar el n in g ú n  desem bara
zo en que se hallaba la casa para red im ir los censos de la 
tercera  ó cesión el saber que los acreedores posterio res 
se h a b ía n  dado por contentos como todos los an te rio res  
en perm anecer como tales gravando  los b ien e s  de la casa 
con censos redim ibles :

Resultando q u e  recib ido  el pleito á p rueba, y p ra c ti
cada la que el dem andado articuló  relativa al estado de 
los acreedores de la casa de B erw ick y Alba, dictó sen 
tencia el Juez de p rim era  instancia  en 20 de Julio  de 
1859, que confirmó la Sala segunda de la A udiencia de esta 
c o r te e n  11 de Abril de 1860, absolviendo al Duque de 
B erw ick y Alba de la dem anda de D. Afejandro López, con
tinuada después por su hijo y heredero D. Gregorio Ló
pez de j\Jollinedo:

R esultando, por últim o, que  este in te rpuso  el actual 
recurso  de casación por concep tuar in fring idas:

P rim ero , la ley especial del con tra to , que lo e ra  en este 
caso la e sc ritu ra  de i.® de Agosto de 1834, toda vez que 
separándose de su s presripciones se habia considerado 
como ineficaz la prom esa que hizo el Duque de red im ir 
dentro  de cierto  térm ino  los censos im puestos sobre sus 
b ienes para satisfacer la tercera  sección de la d e u d a , 

Segundo. La Real cédula de 3 de Agosto de 1818, en 
que se perm itió  á cuan tos co n stitu y e ran  censos desde 
entonces hacerlo  con las condiciones que  tu viera a  por 
convenien tes, puesto que desen tend iéndose  dé dicha con
cesión em pezaba la sen tenc ia , su p on iendo  q u e  la na tiire- 
leza: del ofrecim iento de red im ir den tro  de una época 
d e term inada se oponía á que tal prom esa constituyera  u n  
térm ino esencial del c o n tra to ,

T ercero. La ley  I .4, lít. 1.4, lib ro  10 de la Novísima 
R ecopilación, m edian te  á que se fundaba  la ineficacia del 
ofrecim iento en las palabras c o n 'q u e  se habia  expresado, 

Y por últim o, los p rincip ios, prim ero: «que al que se 
halla ligado por varias obligaciones co rre la tivas no pue
da se rv ir  la falta vo lun taria  de cum plim iento  de algunas 
de ellas como excusa para satisfacer las dem ás;»  y s e 
gundo, « q u e  las consecuencias de un  hecho lib re  solo 
sean im p u tab le sá  q u ien  le comete;» p rincip ios q u e , ad e 
m ás de hallarse expresa y constantem ente  adm itidos por 
la ju r isp ru d en c ia  de los T ribunales, se apoyan en consi
deraciones de ju stic ia  y m oralidad :

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Laurean® Rojo de  
N o rzag a ray :

C onsiderando que, atendidos la naturalezc* del con tra to  
censual y los térm inos de la e sc ritu ra  de 1.° de Agosto 
de 1834, no puede repu tarse  obligatorio á plazo fijo el 
ofrecim iento de redim ir los censos en  ella expresados 
hecho por el padre del dem andado en la c láu su la  5 /  de 
la m isma :

Considerando adem ás que  á ju ic io  del T rib u n a l s e n 
tenciador no ha ilegado el caso de que  se hizo d ep en 
dien te  dicho ofrecim iento , cual fue el de hallarse d esem 
barazado el deudor de an terio res obligaciones:

Considerando por consecuencia q u e  ni la ley del co n 
trato  n i las dem ás disposiciones y p rincip ios q u e  como 
doctrina  adm itida por la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les  
sé c itan  por el recu rren te  han  isido in fring idas en la 
sentencia  cuya  casación se p re te n d e ;

Fallam os qu« debem os d ec lara r y declaram os no h a 
ber lugar al recu rso  de casación in te rpuesto  por D. G re 
gorio López de Mollinedo, á q u ien  condenam os en las cos

tas y á la pérdida de 4.000 r s . , im porte  del depósito 
co n stitu id o , devolviéndose los autos con la certificación  
correspondien te  á la A udiencia de donde proceden.

Asi por esta n u estra  sen tencia , que  se pub lica rá  en la 
Gaceta é in serta rá  en la Colección leg is la t iv a , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
dam os y firma mos.=»Ramon López V azq u ez .= A n te ro  de 
E ch a rr i.= G ab rie l Ceruelo de V e lasco .=  Pedro Gómez de 
H erm o sa .= P ab lo  Jim énez  de Palacio.== L au rean o  Rojo de 
N o rzag aray .— V entura deGolsa y Pando.

Publicación. =*Leida y  pub licada fué esta sentencia 
por el limo. Sr. D. L aureano  Rojo de N o rzag a ray , Mi
n istro  de la Sala p rim era  del T rib u n a l S u p rem o  de Ju s
ticia, estándose celebrado aud iencia  pública en  la m ism a, 
de que certifico como E scribano de C ám ara hab ilitado  de 
d icho Suprem o T ribunal.

M adrid 16 de D iciem bre de 1861.=*Luis C alatraveño. 
* •

E n la villa y co rte  de M adrid á 16 de D iciem bre de 
1861 , en los au to s de com petencia que an te  Nos penden 
en tre  el Juzgado de p rim era  instancia  de Orgáz y el de 
la Capitanía genera l de Castilla la Nueva acerca del co n o 
c i m ie n t o  de la causa form ada con tra  F rancisco Rosendo, 
alias el M uletero, y Polonio N avarro  por robo en c u a -

n  R e s u l t a n d o  q u e  en la noche del 10 de Agosto de  1860 
¿e p re sen ta ro n  cjnco h o m b res arm ados en la lab ran za  
deli C astañ ar, té rm in o  de M azaram bróz, y en ce rran d o  en 
fa .c a sa  á l o s  tr¿ba jadores de ella, se llevaron  á Pedro 
Aguado ó Ignacio G alan  y  dos cab a llo s , re ten iendo  á 
aquéllos seis d ias en ios m ontes de T oledo, so ltándolos

después sin  h ab er exigido resca te  n i causarles lesión 
a lg u n a :

R esultando q u e  en 23 de Agosto del co rrie n te  año la 
G uard ia  civil p rend ió  á F rancisco  Rosendo y Polonio Na
v a rro  sin  la m en o r re sis ten c ia , los cuales h an  confesado 
en su s  declaraciones q u e  con o tros tre s , cuyos nom bres 
e x p re sa n , e jecu ta ro n  el hecho an tes  re fe rid o ; y que ha
biendo reclam ado  el Juez de O rgáz de la A utoridad m ili
ta r  q u e  pusiera  á su d isposición á los expresados N av ar
ro y Rosendo para  co n tin u a r la causa q u e  em pezó á in s 
tru ir  al m om ento que tuvo noticia del s u c e s o , se negó i 
e llo , o rig in án d o se  la p resen te  com petencia :

R esultando q u e  la C ap itan ía  general se funda  en  qu e  
seg ú n  los a rtícu lo s 8.° y 2.° de la ley de 17 de A bril de 
1821 , los ladrones en cuadrilla  y despoblado deben ser 
juzgados en consejo de g u e rra  o rd in a rio , siem pre que fu e 
ren  a p reh e n d id o s  por la tropa del e jé rc ito  pe rm an en te , y 
en que Rosendo y N avarro  lo h an  sido por la G uard ia  ci. 
vil, que form a parte  de dicho e jército :

Y resu ltando  que el Juez de Orgáz alega q u e  la e x 
presada G uardia civil , au n q u e  d ep end ien te  del M in iste
r io  de la G u e rra  en cu an to  á su o rg an izac ió n , lo es del 
de la G obernación en cuan to  al servicio, y por lo m ism o 
no puede co n sid era rse  com o fuerza del e jercito  , seg ú n  
lo tiene  declarado  este Suprem o T ribunal en v a rias  d ec i
siones, y especialm en te  en  las de 22 de A bril de 1854 y 
8 de Ju lio  de 1857, y  qu e  por tan to  no c o n cu rre n  las c i r 
c u n stan c ias  que los m encionados artícu los 8.° y 2.® de la 
ley del año de 1821 exigen para qu e  la A u to ridad  m ili
t a r  juzgue  á los ladrones en  cuadrilla  y despoblado:

V istos, siendo Ponente  el M inistro  D. Felipe de U r -  
b in a :
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ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á con tinuación  se expresan  , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
p a rso n d , pueden acu d ir por sí ó por porsona autorizada 
al efecto, en la forma qu e  prev iene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856,á la Tesorería de la D irección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que  se han em itido á v irtu d  de 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
a s ;  en el concepto de que prev iam en te  han  de ob tener 
del departam ento  de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para  lo cual h a b rán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados.

■oes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

88875 Doña Pascuala Hervía Jurado .
88876 D. Matías de Lara.

PROVINCIA DE CACERES.

88877 Dona María G inés Á utunez.
88878 Doña Inés Gómez C antero.
88879 D. Isidro Jabato .
88880 Doña Tom asa M artínez Muñoz.

" PROVINCIA DE CÁDIZ.

88881 Doña Josefa Santos Izquierdo.
88882 D. C árlos L idier.
88883 Doña Ignacia Marial.
88884 D. M anuel Sánchez.
88885 D. Joaquín  V ernasi y Aguado.
88886 Doña Rosa W iña .

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

88887 D. Antonio A rredondo.
88888 D. Ignacio M artínez.
88889 D. Nicolás M ontenegro. ,
88890 D. Miguel Rom eio.

PROVINCIA DE GRANADA.

88891 D. M artin Cañas y  Conde.
88892 Doña María de los Dolores Sánchez V illavi-

cencío.

PROVINCIA DE JAEN.

88893 D. Juan Castro Mediua.
88894 D. Juan  Clavijo.
88895 D. Ju an  G arrido.
88896 D. José Rom ano.
88897 Doña Josefa Rodríguez.
88898 D. Francisco de la Rosa.
88899 D. Francisco  de Teba.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

88800 Doña Rosa Alcalá.
88801 Doña Nicolasa Moreno.
88802 D. Melchor Muñoz.

PROVINCIA DE SEVILLA.

88903 D. José Martínez.
88904 D. Manuel S arrancian .

Madrid 12 de Noviem bre de 4 861,« É l  Secretario , An 
tonio B runo M oreno.=V .9 B .*«El D irector g e n e ra l, Pre 
d e n te , J. S ie rra .

Los in te resados q u e  á  continuación  se ex p resan , acree
dores al Estado po r débitos p roceden tes de la Deuda de 
p e rso n a l, pueden  acu d ir por sí ó por persona au to riza 
da ai efecto, en  la form a q u e  p rev ien e  la Real ó rd en  d 
23 de  Feb re ro  de 1856, á la T eso rería  de la D irección ge 
n e ra l de  la D euda, de diez á tres  en los d ias no feriados 
á recoger los c réd ito s de  d icha Deuda q u e  se han em i
tido á v ir tu d  de las liqu idaciones practicadas p o r la Or 
denacion genera l de Pagos del M inisterio de  G racia  ; 
Ju s tic ia ; en  el concepto de qu e  p rév iam en te  han  de o b 
tener del departamento de liquidación la factura qu<

acredite  su  p e rso n a lid ad , paras lo cual h a b rán  de  m a
nifestar el núm ero  de salida  (le sus respec tivas liq u i
daciones. 0
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

88905 D. Alejo G arnica.
38906 D. Felipe A ntonio G u lina.
88907 D. F rancisco  Goñi.
88908 D. Manuel G aldaráz.
88909 D. Santos Gam oza.
88910 D. M artin Francisco G arralda.
88911 D. Miguel José Galar.
88912 D. Lorenzo Goicoa.
88913 D. Gregorio González.
88914 D. Ram ón Gamoza.
88915 D. M anuel Grez.
88916 D. Agapito González.
88917 D. Benito G orria.
88918 t) . M artin Goicoa.
88919 D. Ju a n  F erm ín  Goizueta.
88920 D. Félix  Gamiza,
88921 D. Florencio G onzález.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

88922 D. Eugenio Alonso.
88923 D, G aspar A ndrés.
88924 D, M anuel Agudo Gómez D uran .

DIÓCESIS DE TOLEDO.

88925 D. B ernabé Malo.
88926 D. José A ntonio Bellido.
88927 D, M elquíades Bayle.
88928 D. Cárlos Cepeda,
88929 D .,M anuel Chacón.
88930 D. Tom ás C arretero .
88931 D, Toribio Coello.
88932 D. José C errato.
88933 D. Justo  Diaz Zorita.
88934 D. Ju a n  E scudero Saez.
88935 D. Lorenzo de la Fuen te .
M adrid 12 de N oviem bre de 1861.« E l  S e c re ta rio , An

tonio B runo M oreno.«Y.® B .°« E 1  D irector g en era l, P re 
sid en te , J. S ierra.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

88936 D, Sim ón Ayesa,
88937 D. José Miguel G orrostarazu.
88938 D. Sebastian G alar.
88939 D. M artin Goyéneche.
88940 D. B ernardo Antonio Galarza.
88941 D. Antonio Goñi.
88942 D. C ristóbal Goñi.
88943 D. Juan  Tom ás Goñi.
88944 D. Francisco  García.
88945 D. Salvador G arcía.
88946 D. A ntonio García.
88947 D. José García Falces.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

88948 D. F rancisco  G arcía.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

88949 D. Francisco Antonio de la Caree.
88950 D. Modesto de Castro.
88951 D. Ju an  Callejo.
88952 D. José de la Cruz.
88953 D. Narciso García.
88954 D. Pedro López.
88955 D. Benito Rodríguez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

88956 D. Tomás García.
88957 D. Eugenio H urlado.
88958 D. Tomás M artínez Castillo.
88959 D. B uenaventura M artin López.
88960 D. Domingo José  Q uintanilla.
88961 D. Ramón Rubio.
88962 D. Ju a n  M anuel Romero.
88963 D. A ntonio Romero.
88964 D. Tomás Ruiz Molina.
88965 D. Mateo A ntonio Rodríguez.

M adrid 14 de N oviem bre de 4 8 6 1 .= E l Secretario, A n
tonio B runo M oreno.«V .° B . ^ E l  Director general, P resi
den te  , J. S ierra.

Los in teresados qu e  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos p roceden tes de la Deuda del 
personal, pueden acud ir por sí ó por p e rsona  au to rizada  
al efecto, en la form a que p rev iene  la Real ó rden  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco 
ger los créditos de d icha Deuda que  se han  em itido  á  
v irtu d  de las liquidaciones p racticadas por las respectivas 
o fic in as ; en  el concepto de que p rev iam en te  h a n  de o b te
n e r del departam en to  de liquidación la factu ra  q u e  a c re 
dite  su  pe rsonalidad , p ara  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r 
el n ú m ero  de sa lida  de su s  resp ec tiv a s liqu idaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE LA COR «ÑA.

88965 D. Jacin to  Arias Gago,
88967  D. Antonio Conoelo.
88968  D. M anuel Crespo y Abelenda.
88969  D. M anuel G utiérrez  M unada.
88970  D, Ju a n  Paadin  y B arbazan.

PROVINCIA BE LOGROÑO.

88971 Doña Dolores F ern an d ez  M endívil.
88972  Doña Espectacion Pascual.
88973  Doña Paula San Ju an .
88974  D. José Z u b iau r y  Saenz.

PROVINCIA DE LUGO.

88975  D. José Arias.
88976  D. Pedro Gómez.
88977  D. M anuel López Fernandez.
88978  D. Ju a n  M artínez Rodríguez.

.PROVINCIA DE ORENSE.

88979  D. Juan José A llariegui Edriosola.
88980  Doña Inocencia C lem entina Vázquez Cid.
88981 D. Tom ás Estevez.
88982  D. Miguel M ouriño.
88983  D. F rancisco  Ozores.
88984  D, Felipe Cárlos Santos.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

88985  Dona Josefa Albarellos.
88986  D. Ramón A buin .
88987  Doña María Batan.
88988  Doña Javiera Cubillo.
88989  D. Francisco Caevros.
88990 D, Manuel F e r ro /
88991 D. Miguel Fernandez.
88992 D. Basilio Pintos.
88993  Doña Josefa María y Manuela R odrguez.
88994 Doña María Varela.

PROVINCIA DE SEVILLA.

88995  Doña María de los Dolores L oresecha.
M adrid 14 de N oviem bre de 1 8 6 1 ,=  El Secretario , A n

tonio B runo M oreno.=V .° B.°=E1 D irector g e n era l, P re 
sid e n te , J, S ie rra .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

Acordado el pago de in tereses de los títulos de la D eu
da de sisas de esta villa, respectivos al segundo sem estre  
del co rrien te  a ñ o , los tenedores de dichos títu los pueden  
c o n cu rrir  á la oficina de la com isión , sita en el piso b a 
jo  dé las Casas C o nsisto ria les, todos los dias háb iles del 
p róxim o m es de’E uero , de doce a dos de la tarde , bajo las 
prevenciones siguientes. 1

Los títulos se p resen ta rán  bajo carpeta dup licada, c u 
yos ejem plares se ex p en d erán  en la p o rtería  de  la Sec
ción , debiendo reclam arse  los procedentes de sisas m u 
nicipales con absoluta separación de los nacionales.

Para que el pago pueda p rin c ip ia r el dia 2 de Enero  
se ad m itirán  las reclam aciones desde el dia 28 del co r
rien te  á las citadas horas.

Los in teresados recogerán en  el acto el oportuno  res
guardo , señalándoles dia para el cobro.

Reconocidos los títulos presen tados, y hallados co r
r ien te s , se efectuará el pago en m etálico por la D eposi
taría de esta villa en la forma establecida.

Madrid 18 de Diciembre de 1861.« E l  A lcalde-C orregi
dor , P re sid en te , Duque de Sesto.

Banco de España.
El Consejo de g o b ierno  se cree  en el im presc ind ib le  

deber de p a rtic ip a r al púb lico  que se han  p resen tad o  para 
su  cam bio en  las cajas del Banco a lgunos b illetes falsos 
de la série  de 200 r s . , que se d istinguen  de los ve rd ad e
ros por las señas sigu ien tes:

El papel de los falsos es m ás oscuro y pastoso  y con 
m ás b rillo  que el de los'legítim os.

Las aguas del papel de los falsos m arcan  con m ucha 
dificultad, y aun  apenas se percibe  en a lgunos la p a la b ra  
d oscien tos , qu e  en los legítim os se d is tin g u e  y lee tra s 
paren tem en te  con en te ra  claridad en color verde.

El círculo ó roseta  del ángulo su p e rio r derecho , don
de dice doscientos r e a le s , tiene diferencias n o tab les de 
d ibu jo  en los falsos.

Tam bién las hay  en  la num eración .
Y por ú ltim o , el color de la tin ta  en  el g rabado  t ie n 

de á violeta en los falsos, siendo negro el de los legítimos.
Por consecuencia  de este suceso, el Consejo ha a co r

dado re tira r  desde luego de la c ircu lac ión  los billetes de 
la expresada sé rie  de 200 r s . , á cu y o  efecto deberán  p re 
sen tarse  por sus tenedores en las cajas del Banco p^ra 
su can je  po r los de o tras  sé ries ó p o r m e tá lic o , á su  
elección.

Madrid 18 de D iciem bre de 1861.« E l  Secretario  del 
B anco, M anuel de Nestosa.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.
Ignorándose el p aradero  de José A ntón F rancisco  A r -  

nella , n a tu ra l de T arra sa , p rovincia de B arcelona, que  se 
le supone m uerto  en la ú ltim a cam paña  de A frica, á la q u e  
asistió como can tin ero  am b u lan te ; y h ab ien d o  acudido  su  
esposa María del C árm en A lvarez en  solicitud de q u e  se la 
declare  v iuda , po r el p resen te  y en  v ir tu d  de p rov idencia  
del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés* P resb ítero , Vi
cario eclesiástico de esta villa y su partido , se le cita y 
emplaza para  que en el térm ino  de 20 d ias , á contar desde 
la publicación del p resen te  , com parezca por sí ó por p e r
sona que  le rep ren te  en  la V icaría eclesiástica de esta cor* 
te , sita en la calle de la Pasa , n úm . 3 , piso p r in c ip a l , y 
oficio del in frascrito  N o tario ; en la in te ligencia  q u e  de no 
h acerlo , ni p resen ta rse  n in g u n o  de su s  p a r ie n te s , am igos 
ó conocidos, á q u ienes se em plaza igualm ente  para  que 
den n o tic ia s , si las tu v ie se n , de su existencia y paradero , 
se accederá á lo solicitado p o r su referida  esposa.

M adrid 17 de Diciem bre de 1861.— Licenciado Cirilo 
B re a y E g e a .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de esta ciudat 

de Almansa y su partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza á Luis Martorell 

natural de Palma de Mallorca, soldado que fué del regimienti 
infantería dq S aboya, que se bailaba de partida en la viila di 
M ontealegre, pueblo de este partido judicial, el dia 9 de Octubri 
de 1847, ó á los herederos del mismo caso de haber fallecido 
para que comparezcan en este Juzgado por sí ó por persom 
competentemente autorizada en el término de 40 dias, á conta 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id , ; 
recibir la cantidad de 148 rs. que le corresponden como indem 
nización por la herida que recibió el mencionado dia 9 , sobre l< 
cual y demás, sucesos que ocurrieron se ha seguido causa en esti 
Juzgado; apercibidos que pasado dicho térm ino sin haber com
parecido les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 28 de Noviembre de 1861.—Tirso Traba- 
badillo.— Por su p an d ad o , Pascual de Cuenca Asensio. 7541

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de O larría y  A da
lid, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad d( 
esta cap ital, se cita, llama y emplaza por segundo anuncio y té r
mino de nueve dias á D. Gregorio Lalana, vecino que ha sido de 
esta corte y cuyo paradero se ignora, para que so presente en la 
cárcel de presos de esta capital á disposición de dicho Sr. Juez, 
para responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
siguo por estafa á D. Pedro Sánchez T o m é , por la Escribanía de 
D. José López Arias; prevenido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. 7 516

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En v irtud  de p ro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza, dictada en l#s

------------— ----------------------- -— • — .....................   —  ..........■, 1 ■-

autos de concurso de la sociedad W illiers Millenet, se convoca á 
junta general de acreedores con el objeto de manifestar á los 
mismos el estado del concurso y acordar en ella lo que sé j&- 
gue necesario para ultim arlo, habiéndose señalado para que téo- 
ga efecto el dia 13 de E nero próxim o, á las diez de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado.

M adrid 14 de Diciembre de 4861 .= V icen te  Castañeda.

Yo el infrascrito Escribano público de esta ciudad doy fe 
que en el dia de ayer se ha dictado ante á mí la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Málaga, á 9 de Diciembre de 
1861, el Sr. D. José de Bustos Jim én ez , Juez de prim era instan
cia del distrito de la M erced, habiendo visto estos autos, segui
dos entre p a r te s , de la una como actor dem andante D. Rafaél 
Gallardo Bastan, de este vecindario, y de la otra como deman
dado su herm ano D. Maximino Gallardo Bastan, ausente, cuyo 
paradero se ignora , sobre que este le otorgase con sus herm a
nas escritura de ratificación de venta de una parte  de casa que 
dejó muriendo su m adre Doña María de los Dolores C ruzado:

Resultando que la expresada m adre común, con fecha 20 de 
de Junio de 1846, por medio de documento privado que corre  al 
folio 35 , declaró ante los testigos D. Juan de Torres , D. Joaquín 
P ra js , y de sus hijas Doña Matilde y Doña Carolina Gallardo, 
que en las particiones celebradas por m uerte de su m arido Don 
Feliciano Gallardo se le habían adjudicado 29.000 rs. en la casa 
dem arcada con el núm ero 13 de la manzana 31, situada en la ca
lle de la R onda, conocida entónces por la de los Cafés, á espal
das del de la Fontana y M a rin a , con cargo de en tregar á su hi
jo el D. Rafaél 17.602 rs. 18 mrs., quedándose en dicha finca con 
los 12.259 y 16 mrs. restantes para completo pago de su haber, 
y que por consecuencia de los contratiem pos no habia podido 
satisfacerle la expresada sum a, ántes por el con trario , le era en 
deber aderaa's la de 15.150 rs. que le habia sum inistrado para 
subvenir á sus perentorias necesidades; motivo por que, care
ciendo de otros recursos con que satisfacerle dicho crédito total, 
le hacia consignación y cesión de la repetida parte  de casa, ofre
ciendo otorgarle la debida escritura luego que se la reclamase, 
no verificándolo entónces por falta de medios:

Resultando que con este documento, con la partida de defun
ción de su m adre y  con testimonio de las particiones indicadas, 
hechas por el fmado del D. Feliciano que al efecto exhibió, se 
presentó al Juzgado el D. Rafaél por medio de su Procurador 
D. Eduardo López de Uralde el 17 de Mayo de este año, solici
tando que sus hermanas Doña Matilde y DoñaNiceta reconocie
sen la cesión de bienes relacionada, acreditando á la vez el fa
llecimiento en estado de soltería de sus otros hermanos Doña 
Carolina y D. Recaredo, á quienes represen taba, cuyas decla
raciones fueron presentadas á la presencia judicial el dia 5 de 
Jun io , contestando la certeza de cuanto contenía el citado docu
mento , consiguiente á lo que y con todos estos antecedentes 
adoptó la via ejecutiva contra los bienes que dejó á su m uerte la 
madre común , consistentes en la relacionada parte de casa, para 
cobrar el crédito ya explicado, de que se confirió traslado á la 
Doña Matilde y Doña Niceta por el término ordinario en provi
dencia de 13 de Julio :

Resultando que el mismo D. Rafaél Gallardo Bastan, variando 
de forma á sus reclamaciones por v irtud  del auto anteriormente 
referido, optó por dem andar en la via ordinaria al D. Maximi
no, su herm ano, para el pago de la quinta parte de su crédito, 
consistente en 6.400 rs., como á uno de los herederos de su difun
ta m a d re ; no siendo extensiva su demanda á las dos expresadas 
sus hermanas por estar conformes con la cesión m ate rn a , ó á 
que le otorgase la correspondiente escritura, ratificando dicha 
cesión, sin perjuicio de colacionar lo q u e  por cuenta de la legíti
ma m aterna tenia recibido, y déficit de la pa terna:

Resultando que hallándose ausente el D. Maximino y admi
tida la dem anda, se acordó citarle y em plazarle por medio 
de edictos para que la contestase dentro del térm ino de nue
vo dias bajo el oportuno apercib im iento; y que habiéndose 
nsertado la convocatoria en el B oletín  o fic ia l y G aceta  de Mfl- 
irid  sin haberse presentado á los autos, se le declaró en rebeldía 
Ir por contestada la dem anda con fecha 13 de Noviembre, reci- 
jiéndose el pleito á prueba por 10 d ias, dentro  de l o s  q u e  el ac
or ha hecho las que ha creido convenirle, alegando de bieo Pr0* 
•ado, sin que el dem andado haya usado de su derecho por sU 
cualidad de ausente y de ignorado paradero, á quien se han agu
ado las rebeldías necesarias:

Considerando que el crédito de 32.752 rs. y IS mrs. que D.°D 
tafaél Gallardo Bastan representa era el caudal materno, apare*



C o n s i d e ran d o  q u e , conform e á lo dispuesto  en  los a r -  
! , ioS 2.*, 3.° y  8. de la ley  de 17 de A bril de 1821 pa ra  

{ g jos ladrones e n  despoblado , y a u n  en p o b lad o , sien - 
f  e0 cuadrilla de cu a tro  ó m á s , sean juzgados m il i ta r -  

piite, es ind ispensab le  que su  ap rehensión  se verifique  
r tropa del ejército  destinada expresam en te  á su perse- 

0o por el G obierno ó po r los Jefes m ilita res  com isio- 
jos al efecto po r la com peten te A utoridad , ó qué h a - 

âo hecho resistencia  á la tro pa.que  les.aprehendiese: 
r  considerando .que los reos d e  esta  causa fueron a p re 
n d id o s  p o r la G uardia  civil sin  qu e  o p u sie ran  la m enor
L is ten c ia :

Considerando q u e  la G uardia c iv i l ,  aun q u e  d e p en 
dente Po r su o rganización del M inisterio de la G uerra 
, Pá del de la G obernación en lo respectivo  á su  serv icio  

Hinario, y q u e  bajo este  ú ltim o concepto solo puede 
R im arse como t ía  in s titu to  depend ien te  de la  A u to ri-

considerando  que  en  el caso de que se tfa ta  la 
ra¿¡rd ia c ivil no o b ré  po r ó rd en  de la A utoridad, m ilitar 
$ino en cum plim ien to  de uno de los d eh eres que la e stán
im puestos, , -

Fallam os que debem os d ec id ir esta  com petencia a fa~ 
vor d e l J u z g a d o  de prim era  in s tan c ia  de O rg áz , al qu e  
ge rem itan las actuac iones para lo q u e  proceda con arre-r 
ajo á de rech o , y d iríjase  carta -ó rd en  al de igual clase de 
paimiel para qu e  de las actuaciones del Juzgado m ilita r 
je Castilla la Nueva q u e  se le rem itie ro n  en  v irtu d  4 e 
sentencia de este Suprem o T rib u n a l de 45 de Ju lio  ú ltir . 
0io, saque el tan to  de culpa co rrespond ien te  al hecho q u e  
persigue  el referido  Juzgado de Q rgáz, y  se  le qnvie á 
[os efectos oportunos.

Así por esta n u estra  sentencia, que  se publicará en  la 
Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en  la Colección legislati
v a ,  p a ra  lo cual se pasen las o p o rtu n as  copias certifica
das , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm am o s.— Juan 
M artin C arram o lin o .= R a in o n  María de A rrió la. —  Félix  
H errera  de la R iva.«=Juan María B iec .^ F e lip e  de Urbi- 
n a .= E d u a rd o  E lío.— Domingo Moreno.

Publicacion.==Leida y publicada fue la p recedente  
sen tenc ia  por el lim o. Sr. U. Felipe d e U rb in a ,  M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia  , estándose celeb rando  
audiencia  púb lica  en  su  Sala segunda hoy d ia de la fe
cha  , de que certifico como Secretario  de S. M. y su  Es
crib an o  de Cám ara. . . .

Madrid 16 de D iciem bre de  4 864. =  Dionisio An
ton io  de  Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el e sp ed ien te  de las c u en tas  de caudales de la Te- 
so rería  de j a  antigua provincia de E x trem adura  por p ro - . 
ducto del rep artim ien to  sobre el ram o de Propios y A r
b itrio s  para  pago de subalternos de ia A udiencia de C á- 
ceres , co n stru cc ió n  de p u e n te s , penas de C ám ara, im 
presiones y  so b ran te  de p ro p io s , com prensivas de  los 
años de>de 1802 á 1816, ren d id as por el T esorero que 
fué D. M anuel G arrido P edrero  , siendo M inistro  Ponen
te el lim o. S r. D. Rafaéi de N a v a sc u é s :

Visto que del exám en p racticado  á estas cuen tas  p o r 
la "suprim ida C ontaduría g enera l de Propios y A rbitrios 
deí re ino  re su lta ro n  reparos por faltas observadas en los 
cargos y datas de los m isinos, cuyos pliegos fu eron  r e 
m itidos al cu en tad an te  en  4 de Setiem bre de  1829 :

Visto que por consecuencia de las contestaciones d a 
da i en 19 de Enero y 15 de Febrero  de 1830 fué re fo r
m ada la c u e n ta , y sin  em b irg o  se p rodu jeron  nuevos 
r e p a r o s , los cuales fueron contestados en 10 de D iciem 
b re  , estam pándose la cen su ra  al pié de la referida c u e n 
ta por la C ontaduría de la provincia en 5 de E nero  de 
1831:

Vista la liquidación y  fenecim iento que  tuvo lu g ar en 
su  v ir tu d  por la C ontaduría  general en 22 de Marzo de 
1831, en que  se dem uestra  que , ascendiendo el cargo á 
830.588 rs. 12 m rs., y la data á 408.608 rs. 28 m rs., re su l
taba un  alcance co n tra  el cu en tadan te  G arrido  de 421.979 
reales 18 m r s . :

Visto q u e  un a  vez aprobada la liquidación por la e x 
tinguida D irección general de Propios en 24 del m ism o 
m es de M a rzo , se m andó exped ir certificación de su  r e 
sultado para  q u e  por la Subdelegacion de la p rov incia  se 
ex ig iera  el re in teg ro :

V ista la Real o rd en  de 3 de Jun io  de 1832 m andando 
su sp en d e r los procedim ientos ejecutivos contra el c u e n 
tadante ó sus herederos hasta que , finalizada la liq u id a 
ción por la Comisión cen tra l de a trasos de Hacienda de 
las cuen tas de R entas y Propios de la responsab ilidad  del 
T esorero  G arrido  , se diese conocim iento del resu ltado : 

Visto qu e  pasadas las c u en tas  y an tecedentes re la ti
vos á este asun to  á la Comisión cen tra l y su b a lte rn a  de 
prov incia  p a ra  la liquidación final opo rtu n a  , no consta

q üe  h u b ie ra  ten ido ,efecto  aquella, ni tam poco actuación 
a lguna p osterio r a l 4 de E nero  de 1833:

V isto que  á la supresión  de las Com isiones de l iq u id a -" 
cion de A trasos en  v ir tu d  del Real decreto  de  9 de Enero 
de 1835, fu e ro n  rem itid as estas cuen tas al T rib u n a l pa ra  
su  exám en y u lte rio r fen ec im ien to :

Visto que, á pesar de hab erse  oido por dos veces ios 
descargos alegados por el cu en tad an te  en las con testac io 
nes dadas á los reparos puestos por las oficinas de p ro 
pios, fué declarado  sin  em bargo  el descub ierto  á favor 
de la Hacienda de los referidos 421.979 rs. 18 m rs.:

Visto el nuevo  ju ic io  ab ierto  al c u en tad a n te  ó sus 
hered ero s en v ir tu d  de p rov idencia  d ictada por la Sala 
p rim era  en 6 de Julio de 1857, con audiencia  fiscal, c o n 
form e á las prescripciones de la ley de 25 de Agosto 
de 1851 : ■ '«

Visto que form ulado el pliego de rep aro s  por el T ri
b u n a l en 30 de O ctubre  sigu ien te , fueron  em plazados 
los herederos del cu en tad an te  á d ed u cir el derecho que  
pudiera  co n v en irle s :

Vista la contestación suscrita  en  31 de Enero de 1859 
por D. M anuel N u ñ e z ,á  nom bre  de su  he rm an o D . F ran 
c is c o , heredero  é hijo político del Tesorero cu en tadan te , 
la cu a l se red u ce  á m an ifestar q u e  por el largo  periodo 
que h a  tra scu rrid o , y  p o r h ab er fallecido su  d ierm anó, 
no le era posible so lv en ta r el rep aro  , som etiéndose eh  * 
n om bre  de los herederos tal fallo q u e  e n  s u 1 equidad y  
ju stic ia  p ro n u n c ia se  el T rib u n a l: ‘

Oido n uevam en te  el d ictám en fiscal :
C onsiderando  que, apurados ya tudos los trám ites 

p rescrito s en la ley y reg lam en to  o rg á n ic o , ha quedado

cerrad a  la discusión, conforme á lo dispuesto en el artícur
lo 43 de la m is m a : , J  ^

C o n s id e ran d o ,p o r ú ltim o , que siendo u n  d escub ierto  
reconocido y  liquidado p o r las su p rim id as oficinas dan 
Prépios, á quienes en tonces com petía e ste  a su n to , Sin q ü e  
los he red ero s h ayan  dado con posteriorídad-explieaciontts ■ 
que satisfagan los ca rg o s , y que los procedim ientos u lte 
rio res  corresponden  al ex p ed ien te  iüope&tivo d e  r e ta -  i 
te g ro ; -.<■ ■ - : • ‘

Fallam os que debem os declarar y declaram os p a rtid  >. 
da de alcance 421.979 rs. 54 céntswKSAtea B it:4 tanttel 
G arrido  P ed re ro , T esorero qu e  fué  de R entas f  P io o ío s 
de Badajoz en los años desde 4802 á 1816, condenando  á 
sus h e red e ro s , puesto  q u e  aquel ha  fa llec ido , al reíate**: 
gro al Tesoro de la expresada can tid ad , qued an d o  e n  
suspenso  la ap robación  de e stas cuen tas.

E xpídase certificación, q u e  se  pasa rá  al M inistro le tra 
do de esta  Sala p ara  los efectos p reven idos e n  el títh S F  
d é la  ley o rg á n ic a ; p u b liq u e s^  e n  la Gaceta, y pasé des
pués el exped ien te  á la Sección. § 1

Así lo acordam os y  firm am os en  M adrid á 7 de  D i
ciem bre de 1861 .«=*Manuel Sánchez Ocaña.*=José de  Ada- 
ro.^= Rafaéi de N avascués. • - •

P u b lieac io n .» L e id o  y publicado fué el a n te r io r  fallo 
po r el limo. Sr. D. Ralaél de N a v ascu és , M inistro  del • 
T r ib u n a l , estándose celebrando  aud iencia  pública  e n  su  
Sala tercera hoy día de  la fe c h a , y  acordó q u e  se teng» "
Como resolución f in a l , y  qu e  se notifique á las p a r te s  •

' por céd u la , de q u e  certifico  como S ecre ta rio  de  la  
m ism a. , , ¡

M adrid 14 de D iciem bre de 186L **Ju lian  Saiz Mi • •f- 
" lan é s . • ^

real órden in ser ta  en  l a  GACETA de 6 d e l  actual.

T R A  D .

en el año de \  8 6 0 , clasificados según la profesión ú  oficio que ejercían antes de su ingreso en presidio. - ^  A Ñ O  D E 1 8 6 0 .
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(Se continuará.)

ce suficientemente justificado por el referido documento unido 
al folio 35 , el cual han reconocido la presencia ju d icia l no sola
mente los testigos presentes á su extensión D. Juan de Torres y  
D. Joaquín Prat, sino Doña Matilde y Doña N iceta , hermanas 
del D. R afaéi, quienes han prestado su conformidad al otorga
miento de la escritura de ratificación indicada :

Considerando que del testimonio dé partición á los bienes pa
ternos que corre presentado y  ha sido cotejado con su  original, 
resulta probado-haberse adjudicado á la Dona María de los Do
lores Cruzado en parte de pago de su haber la parte de casa q¡je 
se designa, consistente en 99.862 r s ., figurando en su  haber ios 
17.602 con 18 mrs. suplidos p&r el D. Rafaéi por cuenta de la tes- • 
lamentaría de su p a d re , para que la rai3ma se los abonase, sin 
que el referido aparezca com o tal partícipe en dicha herencia por 
por haberla renunciado en sus h erm an os:

Considerando que en el prtípio docum ento consta que al Don ? 
Maximino se pagó su legítim a paterna importante 6,976 rs., con 
el equivalente en la mitad de los 33.176 que tenia recibidos por 
cuenta de ambas legítim as, y  que por consiguiente no alcanzando 
los bienes maternos; á cubrir el crédito que contra ellos repre
senta el D. Rafaéi, nada tiene que percibir dicho D. Maximino por 
herencia materna ;

Y considerando por último que en estos autos se han guar
dado todas las formalidades y  requisitos prevenidos en la ley  de  
Enjuiciamiento civil, con mérito á todo ello, S. S., por ante mí el 
Escribano, dijo debia declarar y  declaraba que D. Rafaéi Ga
llardo Bastan ha probado bien y  cumplidamente sus acciones, y  
no así su hermano D. M aximino, ausente, cuyo paradero se ig- 
Dopa. y  que por consiguiente declaraba firrae y*valedera la cesión 
de la parte de casa hecha por la Doña María de los Dolores Cru
zado en favor del primero , condenando al segundo á otorgar la 
escritura de reconocim iento y  ratificación de dicha c e s ió n , sin 
perjuicio de oirlo si se presentase dentro del término señalado 
en el art. 1.198 de la repetida ley de Enjuiciamiento, mandando 
se publique esta sentencia en el B oletín  o fic ia l de la provincia y 
Gaceta de M a d r id , según se preceptúa en el 1.190.

Y por este su auto, S. S., definitivam ente juzgando, así lo pro
vee, manda y  íirm a.= D oy f e — José de B ustos.=A ntonio Orozco 
y Diaz.

Corresponde al auto inserto con su origioat en el expediente  
á que se contrae, el cual queda en mi poder á que me rem ito.

Y para que conste y  se inserte en la Gaceta de M adrid  lo 
signo y  firmo en Málaga á i Ó dé D iciem bre de 1 8 6 1 .=  Antonio 
Orozco y  Diaz. 7884

CORTES.
SENADO

'■ ■ ;  :

PRESIDENCIA d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  DEL DUERO.

E xir acto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de D i
ciembre de 1861.

Se abrió  á las dos y vein te  m in u to s , y leida el acta de 
la an te rio r , fué aprobada ,

El Senado oyó con sen tim ien to  una com unicación en 
fiue el Sr. D. Lino Fernandez  Baeza p a rtic ip ab a  á este 
Cuerpo Colegislador el fallecim iento de su h erm ano  el se- 
n°P Senador D. Pascual F e rnandez  B aeza; fallecim iento  
ocurrido á las siete  de la ta rd e  del dia de ay er.

El Senado quedo en terado  de que la com isión qu e  ha 
de d a r dictám en sobre el proyecto de ley d é  ífiatrícuías de 
11Ja r , reenganches y quintos para el serv icio  de m arin ero s 
habia nom brado Presiden te  al Sr. D. A ntonio San ta  C ruz 
Y Blasco , y Secretario  al Sr. D. M arti»  T riarte .

Q uedaron aprobados sin deb ate  a lguno  los d ic tám enes 
de la cóm ision de exám en de calidades que h ab ian  q u e 
dado sobre  la mesa en la sesión a n te r io r , re la tivos á las 
de los Sres. Duque de G o r , M arqués de M irabel y D. Vi- 
cetite Bayo.
n .Be leyó y  qnedó so bre  la m esa , para d isen tirse  en la 
Pr°Xima sesión , el sigu ien te  d ic lám e» :
I «La com isión de exám en de calidades ha  reconocido 
IP* docum entos p resen tados por el Sr. D. R am op Casta- 
18 a 9 nom ^ ra^°  Senador del Reino por Real decreto de 
[1 O ctubre  de 1861 , como com prendido en  el p á rra -  
ell^exto del de la C onstitución; y  h a llan d o  p o r

*os com probadas la re n ta  y dem ás calidades re q u erid as  
Sen a ’ °P ina Tue justifica  su ap titu d  legal para  ser 

nador conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El Senado, sin  em b arg o , re so lv erá  lo que crea m ás 
acertado.

Palacio del Senado 18 de Diciem bre de i 861 .==El M ar
qués de M o lin s .= J . el D uque de A brantes.==Sebastian  
González N andin — Cirilo A lv a rez .= Ju a n  de Sevilla , Se
nador Secretario .»  %

Pasaron á la biblioteca dos e jem plares de la C arta de 
correos y postas de las prov incias de A ndalucía y  otros 
dos de las de C ataluña , rem itidos po r el Sr. D irector de 
Correos.

Se acordó re p a r tir  á los Sres. Senadores 150 e jem pla
res  de la Memoria elevada al M inistro de Fom ento por la 
Juntar d irec tiva  de" la Exposición general de ag ric u ltu ra  
de 1857; ejem plares que rem itia  el Sr. D irector de A gri
cu ltu ra  , In d u stria  y  Comercio.

Prév io  an u n cio  del Sr. P residen te , ju r a r o n ,  tom aron  
asien to  en el Senado é ing resaro n  respectivam ente  en 
las secciones q u in ta , sexta, sétim a y p rim era , los señores 
M arqués de C am arasa, D uque de Gor, M arqués de Mira
bel y D. V icente Bayo.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre la proposición del 
Sr. Marqués de Novaliches relativa á que pase á una  ca- 
mision especial el tratado ú .tim am ente celebrado con 
el Emperador de Marruecos.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. M arqués de Novaliches 
co n tin ú a  en el uso de  la palabra.

El Sr. M arqués de NOVALICHES: Señores Senado
res: term inada  ayer la p a rte  de mi discurso  en  q u e  m a

n ife s té  qu e  el tra tad o  de Vad-Ras , com puesto de 16 a r
tícu los, no habia sido cum plido en n inguna  de sus p a r
tes por el S u ltán  de M arruecos, estoy ah o ra , al re an u d a r 
m i peroración , en  el com prom iso de ju stificar lo que d i
je , para  lo cual leeré m eram ente el ex tracto  de los a r 
tículos de d icho convenio, á fin de m olestar m énos la 
a tención  del Senado.

En el art. 1.° se consignan  los deseos de qu e  haya paz 
y buena am istad en tre  España y M arruecos. Para ju s t if i 
c a r  que no ha existido ni paz ni buena am istad  por par
te dé los m arro q u íes , b a sta rá  reco rd ar, adem ás de v a 
rio s asesinatos com etidos en súbditos e sp añ o les, que el 
jdia 15 de Jun io  por la noche y el 16 por ia m añana una 
"fuerza de kab ilas ó de m oros se en tre tuvo  en hacer fuego 
de  fusilería  á una de n u estras  p lazas, lo cual sabe b ien  
el Gobierno.

Los artícu los 2.g, 3.° y 4.° se refie ren  á ceder á España 
en  pleno dom inio  y soberanía  todo el te rrito rio  com  
p ren d id o  e n tre  tales y tales pun tos. Pues b ien : n o m b ra 
dos por una y  o tra parte  los com isionados que habian  de 
hacer el deslinde ó am ojonam iento de dichos terrenos, los 
rep resen tan tes  del S u itau  m arroqu í se opusieron  á que 
c ierta  línea fuese po r donde n a tu ra lm en te  debia ir , con 
el objeto de que no quedase  en  te rr ito rio  español la 

'b a h ía  de Benzú , ún ica  cosa q u e  vale algo en  aquel p u n 
to., porque sirv e  de refugio á las em barcaciones de lodo 
el globo q u e , ya por bo rrascas ó por o tras c a u s a s , no 
pud iendo  a tra v esa r el E s tre c h o , se acogen á esa ense
nadai : así que no pudo conseguirse q u e  la dem arcación 
se  h ic ie ra  con la ju stic ia  debida.

Por el art. 5.* se obligaban los m oros á ra tificar el con
venio firm ado el 24 de Agosto de 1859 en  T etoán , por el . 
pual se nos cedían unos te rrenos inm ediatos á Meldla. 
Ésto se refiere á o tro  tra tado  a n te r io r  á la declaración de 
g u e rra .

Por el a rt. 6.* se obliga el Sultán  de M arruecos á co 
lo ca r una  especie de G obernador en c ierto  p u n to  para 
im pedir las acom etidas qu e  las k ab ila s  h a d a n  á n u estras  
plazas frecuen tem en te . Tam poco se ha cum plido  esto. En 
fin, para  decirlo  de una  vez, no se ha ,cum plido  n in g u n a  
de las condiciones con ten idas en  el tra tad o  de Vad-Ras; 
;y como no q u iero  se r creído soló po r mi pa labra  , vov á 
leer docum entos q u e  son irrecusab les, y q u e  puedo lee r
los toda vez q u e  se h a llan  im presos.

Dice así un  despacho dirig ido  por el Sr. M nistro  de 
Estado á nu estro  E ncargado  de Negocios en  T ánger, fecha' 
do en  A bm juez á 6 de Mayo de 1861.

(S. S. leyó u n  despacho, el cual contenia , en tre  o tras  
palabras, a lgunas alusivas á no hab erse  cum plido  por e n 
tero  n in g u n a  de las d isposiciones com prendidas en el 
tra tado  de paz de V ad-R as, añad iéndose que  si la a te n 
ción pública  n o  h u b ie ra  estado preocupada en  España 
con otros su éeso s, se h a b ría  levantado u n  fuerte  c lam o
reo con m otivo de la conducta del G obierno de Mar
ruecos.) «.

Ya ven los Sres. Senadores cómo el Sr. M inistro de 
Estado en 6 de Mayo de este año decia lo m ism o que yo 
m e p ro p u se  ju s tif ic a r , esto e s , que  el Su ltán  de M arrue

cos no habia cum plido  nada de lo estipulado. Pero aun  
hay más. Se aproxim aba el plazo fatal de 29 de Diciem bre 
de 1860, en el cual debia en treg ar el Sultán  m arro q u í los 
100 m illones ú ltim os de la indem nización de g u e r r .; y c! 
Califa M u!ey -e!-A b b as, que parece ser el in term ediario  
e n tre  el E m perador su  amo y el G obierno esp añ o l, pidió 
30 dias m ás de plazo para c u m p lir esta parte  del t r a 
tado. El G obierno le acordó dicha p ró ro g a ; pero  n a tu ra l 
m en te  te ocu rrió  qu e  teniendo ya España ocupado á Te- 
t u á n , debia abonársele alguna indem nización por el tiem 
po que  n u estro  ejército  estaba allí; y M uley-el-A bbas con
vino con n u estro  d ignísim o E ncargado de Negocios el Se
ñ o r M erry , á qu ien  debo en este m omento re n d ir  u n  t r i 
buto de ju s ta  alabanza por su celo, su  in teligencia y  sus 
sen tim ien tos de españolism o, conv in ieron , digo, ám bos 
personajes en que el G obierno m arro q u í daria  al cuerpo 
de tropas ex isten tes en T etuán  20.000 raciones d iarias 
de c a rn e , y por una sola vez 10.000 fanegas de cebada. Ni 
un a  cosa ni o tra tuvo cum plim ien to .

Pasaron d ia s , y próxim os á e sp ira r  los 30 de la p ró 
roga, pidió el Califa una n u ev a , que el G obierno conce
d ió , ocu rrién d o se le  á este en tonces que  M arruecos nos 
vendiese  20.000 fanegas de cebada. M uley-el-A bbas ma
nifestó a lguna dificultad para esto , m irándolo  como una 
especie de infracción de las leyes de A duanas de aquel 
p a ís , y dijo que  20.000 fanegas, no; que facilitaría 10.000, 
y se em b arca rían  en  Casa-Blanca. P u es , señores , n i s i 
q u ie ra  una fanega se ha entregado. Yo en lo que digo me 
refiero á docum entos im p ortan tes ya publicados , es de
c ir , que  me refiero á hechos y á cosas de todos conoci
d as ; y para que se vea mi im parcia lidad  , declaro  que  la 
m ento  sinceram ente  que el G obierno haya dado á la e s 
tam pa todos los docum entos q u e  con el Diario de las S e 
siones s e n o s  han ,rep artid o . Sin em bargo , como son vo
lum inosos , no tollos los h ab rán  le id o , y es necesario qu e  
yo cite y a u n  lea a lgunos de los que vengan á mi p ro 
pósito.

El p rim ero  en que he parado la atención  es un tra ta 
do celehrado en tre  M uley-el-A bbas, P len ipo tenciario  con 
poderes ad hoc por el Su ltán  de M arruecos, y n u estro  Re
presen tan te  en  Tánger Sr. M erry, re la tivo  á ia m anera  de 
ab o n ar la indem nización de g u erra , en cuyo tratado, fe
cha 4 de Mayo de 1861, que , sea dicho de p a so , no sé si 
será esta ia fecha ó deberá  decir 4 de Marzo; en este tra 
tado, digo, se estipuló, en tre  o tras cbsas, la entrega de 90 
m illo n es , que con los 140 ya entregados, hacían 230 á 
cu en ta  de los 400 estipulados.

Se acordaba tam bién que acto co n tin u o  de en treg ar d i
chos 90 m illones, \ \s tropas españolas ab an d o n arían  á Te
tuán, colocando un  agente ospañol en cada un a  de las Adua
nas m arro q u íes para percib ir en el espacio de tre s  años el . 
resto de la indem nización. Y en el a rt. 7.° de este  tra tado  ¡ 
se dice que  queda derogado el a rt. 9.° del de V ad-R as en  
todo lo que sea co n tra rio  á las cláusulas del p resen te . 
Ahora b ien: aprobado el tratado  de Vad-Ras por los C uer
pos Colegisladores , como tuv ieron  que aprobarlo  por no 
d e s a ira r la  firm a de n u estra  augusta R e in a , ¿ c o n  q u é  
au toridad  el G obierno varía  aquel tratado sin  expresa a u 
torización de las Cortes? ¿Qué significación, si no, tienen 
estas?

Pero an tes de co n tin u a r debo h acer nna observación 
im portante acerca del docum ento que me ocupa ahora, á 
saber, que en vez de poner en él la firma del Califa Mu
le y -e l-A b b a s ,  se d ice: firm a d o , lo cual pud iera  h acer 
c ree r á a lguno  que no ha Reg ido á realizarse  este c o n tra 
to; y no es verdad, porque firmado estará  por M u ley -el- 
Abbas cuando ha  sido ratificado por S. M. la R eina. Como 
veo que  a lg ú n  Sr. Senador hace signos negativos, me veo 
en el caso de leer este docum ento. (S. S. lo leyó).

Véase cóm o ese tra tad o  fué ratificado por ia Reina 
de España; y  aun  cu an d o  en sus a rticu los se estipu la  
q u e  en  el té rm in o  de 20 dias ha de ser canjeado y r a ti
ficado por á m b as 'p a rte s , no ha sido así. Pasados 30 dias, 
dijo M ulev -e l-A b b as que el Em perador de M arruecos no 
ra tificaba el tratado . Véase el docum ento  que lo consig 
na: [S. S. leyó un  despacho, fecha  3Q de Abril de 1861 , en 
el cual se expresan las razones en que funda  el Em pera
dor de Marruecos su negativa á la ratificación del tratado).

Pues b i e n , s e ñ o re s , an te  esa negativa el G obierno 
debia tom ar alguna reso lución  cuando  el co n v en io , r a t i 
ficado ya por la Reina de España , ex istia  en poder de 
n u es tro  Cónsul en  T ánger. En efec to , n u estro  E ncargado 
de Negocios en aquel p u n to  tomó u n  aspecto de rig o r y 
de energ ía  m uy d ignas por c ie rto  , y se d irigió al Califa 
acerca de la negativa del Sultán . M uley-el- Abbas co n 
testó de la m anera  so rp ren d en te  q u e  va á o ír el Senado. 
Dijo, en re sú m en  , que se desengañara el R epresen tan te  
del G obierno e s p a ñ o l , que el Sultán no haria  nada ín te 
r in  las tropas españolas no evacuasen á T etuán . Hé aquí

el docum ento  , que lleva la fecha de 4 de Mayo : (S. S ,  lo 
leyó).

Esta con testación  , trasm itida  al G obierno español, 
debió irr ita rle  hasta el pu n í j de hacerle  c ree r q u e  estaba 
en el caso de tom ar una actitud  ó hacer una d e m o s tra 
ción  q u e  trajese al E m perador de M arruecos al punto, si 
no  de ra tifica r el convenio  en  cuestión  , al m énos de o b 
se rv ar el tratado de V ad-R as; y con efecto, se d isp u so  la 
rápida concen tración  de una  escuadra  en las aguas de 
A tg eciras , para qu e  en  vista de este a m a g o , am enaza ó 
alarde de fuerza , el Sultán  variase de conducta.

Pues b i e n : esta dem ostración p rodujo  por p a rte  de 
M uley-el-A bbas un a  contestación  q u e  difícilm ente puede 
com prenderse. Esto po r parte  de ese Califa : que  el Su ltán , 
sabiendo q u e  E spaña re u n ía  u n a  escu ad ra  en  A lgeciras, 
hizo co rre r em isarios po r todo el Im perio , dando  el grito  
de m u erte  á los c ristianos y ó rdenes para que en  tod^s 
p a rte s  se d ispu sie ran  á rechazar n u e s tra  e scu ad ra . Así 
consta  de una com unicación de n u estro  E ncargado d e  N e
gocios al G obierno  , fecha 28 d e  Mayo de 1861, en  la cual 
dice que  habiéndole hecho ver á M u ley -e l-A b b as su to r 
cida c o n d u c ta , su  m ala m anera  de p ro c ed e r, así como la 
del S u l tá n , contestaba lo s ig u ien te :

( S. S. leyó otro largo despacho , en el cual dice el Cali
fa  qué han de hacer los marroquíes en v is ta  de la demos- 
tración del Gobierno español).

N atu ral es creer que an te  esta co n testac ió n , se ad o p 
tara por el Gobierno una m edida co rrespond ien te  á s itu a 
ción tan  d if íc il ; pero ¡ cu ál debe ser la  sorp resa  del país 
cuando  sepa que al m ism o tiem po que así se explicaba 
M uley-el-Abbas, n u estro  G obierno proponía  á su E ncar-, 
gado de Negocios que se acercase al C alifa , m anifestando" 
su deseo de celeb rar o tro  tra tado  , en el c u a l ,  p re sc in 
diendo del de 4 de Marzo y dejando al a ire  Ta firm a de 
n u estra  R eina , se e stip u la ra  la pe rm u ta  de T etu án  por 
Mogador ú  o tro  punto. Así consta de u n  despacho d irig i
do á dicho E ncargado de Negocios en  T ánger, y firmado 
por el Sr. Ministro de Estado en A ranjuez el 13 de Mayo 
de 1861 , que dice así: (S . S. leyó dicho documento).

El Califa contestó ál escrito  de qu e  voy hab lando  de 
una m anera concluyente , como era da e s p e ra r ,  y consi
g u ien tem en te  e l'G o b ie rn o  de S. M. m andó á su  E n ca rg a 
do de Negocios qu e  tom ara  una actitud  resuelta. E ste lo 
hizo así, y aprem iados los m arroquíes, tuvo que contestar 
el m ism o E m perador que no podía satisfacer n u estra  de
manda. En vh ta  de .esta contestación  , el G obierno no 
pudo m énos de declarar á T etuán  plaza española , cuya 
notificación hizo el Sr. M erry al Gobierno del Su ltán .

El Califa con testó , pero el Sr. M erry insistió  en qu e  
habia  de hacerlo  el E m perador , el cual en  efecto respon
dió que nada se le ofrecía q u e  a ñ ad ir  á su p rim era  carta , 
y que nada tam poco podia hacer sin  que saliéram os de 
Tetuán. Pero el hecho es que el G obierno de S. M. declaró 
esa plaza parte  in teg ran te  de los dom inios de la Corona 
de España, y que hoy debía creerse que  lo era.

Y bien , s e ñ o r e s , ¿ q u é  puede decirse en  co n tra  de la 
posesión por España de T e tu án ?  Sé dice que será  m uy  
costosa. Pues yo contesto q u e  si por ese c riterio  se ha de 
ju zg ar la c u es tió n , debem os abandonar todas las pose
siones q u e  poseemos en el litoral de A frica, que  en  lo 
m aterial para nada nos s irv en . Si por ese c rite rio  hem os 
de juzgar, ¿ q u é  cargos ja o  pueden hacerse  al G obierno  
por la colonización de las islas que poseemos en  el golfo 
de Guinea , qu e  hasta carecen  de condiciones h ig ién icas; 
por la re inco rporac ión  de Santo Dom ingo , que  en m u 
cho tiem po no com pensará  los gastos q u e  va á ocasio
n a r; y  en fin, señores, por h a b e r llevado n u estro  pabellón 
en  un ión  deí de otra Potencia á C ochinch ina , sin  espe
ranzas de ob ten er n ingún  resu ltado , porque lo que  nos so 
b ra  es terreno  en  F ilip in as ? Señor es , por ese c rite rio  no 
pueden  juzgarse las cuestiones de d ignidad nacional.

Pero co n tinuando  la reseña de las negociaciones con 
M arruecos , d iré  que sigu iero n , á pesar de la resolución 
del Gobierno español, las co nferencias , y  po r fin v ino  á 
E spaña el Califa M u ley -e l-A b b as, á cuya  disposición se 
puso una de las m ejores fragatas de n u estra  m arina  , s ie n 
do recibido por el G obierno con un as consideraciones e x 
tem poráneas y excesivas. S í , señores : ex tem poráneas y 
excesivas. ¿Y q u é  habia hecho  el Califa para, m erecerlas? 
No cum plir por com pleto n in g u n a  de las p a rte s  del t ra ta 
do de V ad-R as; revestirse  de poderes de P lenipotenciario  
para  a ju s ta r un convenio que luego no  se ra tificó ; ofre
cer que se d a rían  20.000 raciones de carne  pa ra  la g u a r
nición de T e tu án , y no h ab er dado n a d a ; y por últim o, 
responder de u n a  m anera insolente al R epresen tan te  espa
ñol cuando  le propuso el cam bio de T etuán  por Mogador.

Pero hay  todavía algo m ás g r a v e , y son las p a lab ras 
que el G obierno de S. M. perm itió  que el Califa M uley-el- 
Abbas d irig iese  á S. M. la Reina [Leyendo): «Nos somos de

üeal e stirp e , y no puede hacerse  de Nos un  E m bajador, 
pero..... &c.» Señores, ¿cóm o ha tolerado el G obierno qu e  
se dijera que no podía hacerse un  Em bajador del- q u e  án - 
tes se habiá hecho v o lu n tariam en te  E ncargado de N ego
cios, firm ando como tal dn convenio con el n u e s tro f  Y 
m ayor todavía e s é l  <5aî ¡o q u e  tengo que d irig ir al Gofcier- 
no por haber puesto  en  los labios de S. M .tas  s íg u len té s  
palabras con testando  á  ese m ism o E m bajadóf m arró q u i 
[Leyendo): «En todas paFtes os han  fricibidb con d is tfn -  
cion y aprecio po r v u estra  e levada c lase , po r lós fiéiíhog 
que os preteedian al llegar á n u estro  sü e lo , y  p o r lá  á l |a  
represen tac ión  de q u e  estáis revestido.» Y, señ o rea , ¿qúA- 
lep son’ esos hechosrá" qu^éfititHía* ébG obiérnó  p o r boca dé  
S. M. sin o  los que he referido?- .

L lego , señ o res , al fin de mi d isc u rso ; pero  án tés  d e  
sentarm e tengo que hacér todavía a lgunas ligeras consi
deraciones , pues esta es la ú n ica  ocasión  q u e  sé ha  p r e 
sentado en las C órtes p a ra  ex am in ar de ten idam en te  la  
cuestión  de M arruecos; y  por c ie r tó q u e  el G obíérno tam 
poco ahora  lia tenido con  la R epresentación náciOhál tada 
lá consideración  qu e  se m e re c e , supuesto  q u e  debió h a 
b e r aplazado la firm a del tratado  que se nos p re sen ta  
hasta h a b er dado cuen ta  á los C uerpos C olegisladores’ d é  
sus bases p rincipales. P ero  dejando e s to á  u n  lado , y des^  
pües de h ab er explicado el origen de la g u e r ra ,  voy á 
buscar el objeto qu e  el G obierno sq p ro p u so  ad dec lara rla ; 
y no alcanzo á com prenderlo.

? N inguna de las  p rim itiv as rec lam acio n es, cu y a  neg a
tiva por parte  de los m arro q u íés  p rodu jo  el conflicto* tfe 
sido so s te n id a ; pues n i las a rm as de E spaña han sido 
rep u estas en el sitio  de que fu eron  d e rrib a d a s , n i c as ti-  
gádós los a g re so re s ; y* en*ouari^h'A 
té r ia le s , nada hemos conseguido tam poco so b re  lo que  
an tes de la guerra  se nos concedía Tes pee to al ensan ch e  
dé territo rio  en Ceuta y  Melilla; y si de la indem nización 
m etálica se tra ta , tenem os que  se nos han  dado 140 m i
llones , cu an d o  pasan de 50¡) los q u é  la naciori ha  g a s ta *  
do en la g u e rra  de Africa.

N o pido yo q u é  dejé de raO T careé^éIT fa^o ''i8e^ ,50'-ílf- 
O ctubre ; pero si tra scu rrid o  el plazo q u e  se e s tip u la , e l 
Gobierno m arro q u í no lo ratificase ó no lo cum pliese, yo 
excito al G obierno de S. M. á q u é  haga en tonces qué séa 
u n a  verdad  lo que en Jun io  de este año no fué m ás q n e  
una am enaza ; y si no , que  deje ese puesto  ( se ñ a lan d o  
al banco ministerial) á o tros hom bres, q u e  con ios m ism os 
m edios de que dispone el actual G abinete pued án  llev a r 
a  cabo lo que la d ign idad  y  el decoro del p a is reclám e; 
para  lo cual yo desde ahora ofrezco m í espada com o c u m - 
ple á u n  m ilitar español.
* Doy g racias al Senado por la benevolencia  Con q u e  lia  

acogido m is desaliñadas consideraciones sobre  un a  cu es
tión de tan ta  im p o rtan c ia ; y concluyo m anifestando q u e  
si el G obierno  no acepta m i proposic ión  ¿ e sto y  p ro n to "á  
re tira rla . ' "

El Sr. M inistro de ESTADO: Pido la pa lab ra . _  
El S r . v iG E P R E S iD E R T E  ( D íiqüé dé V e ra g u a ^ M a 

ñana podrá V. S. u sa r de e l la , Sr. M in istro ; |>ues siéfcdo 
con exceso pasadas las h o ras de ré g lá m é n to , se su sp en d e  
la discusión. , ’

O rden del día p ára  m añ a n a ; co n tin u ac ió n  d e l dfeppp 
p e n d ie n te ; d iscusión y  votación eh  su  casa  del p royecto  
de ley re la tivo  á rev a lid a r la concesión del fe rro  c arril 
de Zaragoza á B arcelona , y de^Tos'TIe pensio fT  á varias 
v iu d as de profesores de  m edicina  y  cirug ía  m u erto »  en 
la asistencia del có le ia  , quedando  después el Senado en 
sesión secreta p a ra  tra ta r  asun tos dé gob ierno  in teriQ r. 

Se levanta la sesión.
E ran  las seis m énos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto  oficial de la sesión celebrada el día  18 de D i

ciembre de 1861.

A bierta  á las dos y m ed ia , se leyó el acta de  la a n 
te rio r , y fué ap robada . . ;

El S r. A ltuna agregó su voto al de  la  m ayoría  e a  la  
votación d e  an teay er.' -

El Sr. C A V EA O : Yo voté en  co n tra  , y  rhi n o m b re  
aparece  e n tre  Iqs q u e  d ije ron  sí y  e n tre  los que d ijeron  
no. Deseo qu e  conste  esta rectificación.

Se leyó Ir s igu ien te

Proposición del S r . R uiz Zorrilla.

« P ed im o sal Congreso se sirva  aco rd ar que  el se ñ o r 
M inistro de Hacienda rem ita  para su ex ám en  los expe
d ien tes de consum os form ados erí el año ac tual pa ra  los 
pueblos de Lillo y R om eral, en la p rov incia  de Toledo,



y el del Burgo de Osma en el año de 1857, á la vez que 
cualquiera otro que sé encuentre en igualdad de circuns
tancias , con arreglo á las explicaciones que dará uno de 
los firmantes de esta proposición.

Palacio del Congreso i  8 de Diciembre de i 861 .««Ma
nuel Rui» Zorfilla.=*CárlosM. de la T orre.«P . Sagasta 
José Abría Vera.«=*J. Peris y  Talero.=Juan Miguel Bur- 
riei.— P. Calvo Asensio.»

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : El Ministerio remiti
rá á las Córtes los expedientes que se piden en esa pro
posición.

El £r. R U IZ  Z O R R I L L A : A pesar de la promesa del 
Sr. Ministro de Hacienda , tengo que apoyar esta proposi
ción., Molestaré poco al Gbngreso. Por las explicaciones 
que han mediado estos dias entre el Sr. Ministro de Ha
cienda y el que tiene el honor de dirigir la palabra al 
Congreso, los Sres. Diputados comprenderán que se trata 
de la situación gravísima de muchos pueblos. Si el se
ñor Ministro de Hacienda me hubiera dado ayer explica
ciones suficientes, no habría presentado esta proposición. 
Pero ya que no es posible, por estar el año para termi
nar, traérla reforma de la ley de consumos, el objeto de 
4a proposición es que diga el Sr. Ministro de Hacienda 
que hará cumplir la ley, y dejar sentado que los pueblos 
no tienen obligación de pagar lo que en la ley no se es
tablece.

Hay dos modos de empezar el encabezamiento de con
sum os; u no, en que los pueblos se conforman con la 
cantidad que han de dar; otro, en que no hay conformi
dad éntrela administración y los pueblos. I

Supongamos que hay conformidad, llega la época del 
arriendo, se saca á subasta; no liega esta á cubrir la can
tidad del encabezamiento, y dice la Hacienda : pague el 
pueblQ^el déficit, Dicen los Ayuntamientos: yo abonaré 
todo el encabezamiento, pero déjeseme administrar; y 
oontesta la Hacienda : no, hay que preferir la subasta.

El art. 12 del decreto de 15 de Octubre de 1856 dice 
que cbando el precio de la subasta fuese mayor, se adju
dicará el remate al mejor postor; pero en caso contrario, 
el Ayuntamiento abonará la cantidad que falta. Pues bien, 
señores : la capital de mi distrito tenia que pagar 42.000 
reales; no subió la subasta sino 34, y  al Ayuntamiento 
se le hace abonar el resto, á pesar deque dice que él ad
ministrará para pagar los 42.000 rs.

El a r t * d i c e  aue ios Ayuntamientos que se com -

Í>rometan á pagar el cupo áel remate serán preferidos en 
a subaste»»cuando la Hacienda tenga que administrar. 

Pues bien: si cuando la Hacienda tiene que administrar 
se da á los Ayuntamientos esa facultad , ¿ por qué no se 
les da cuando hay un particular que no ofrece la canti
dad del encabezamiento ?

El segundo caso se refiere á los expedientes de la pro
vincia de Toledo , y en el mismo estáu otros muchos. Es
tos pueblos no convinieron en la cantidad que ia Hacien
da fijaba. Llegó la época de sacar á subasta los consumos 
de estos pueblos ; np hubo postor; los pueblos creyeron 
que administraría la Hacienda , pero ia Hacienda d ice : pa
gadlo ^psotros. Se ha acudido al Ministerio, y se les ha di
cho : puesto que hay muchos pueblos que se hallan en el 
mismo caso , tienen VV. que pagar, porque de otro modo 
se perjudicaría al Tesoro.

El art. 232 dice;que cuando los pueblos se negaren á 
encabezarse por la cantidad fijada por la Hacienda , esta 
podrá celebrar arrendamientos totales ó parciales de las 
especies sujetas al impuesto.

La segunda parte del art. 249 dice > sí durante ql pla
zo no se presentase proposición alguna, la Administración 
acordará remates parciales; y si estos no dieren resultado, 
se adjudicará al Ayuntamiento por la cantidad que haya 
ofrecido: -si ésto no ofreciere resultado tampoco, se en
trará en nuevas conferencias con el Ayuntamiento , y en 
último ca$pla: Hacienda administrará por sí.

El Congreso ha visto con qué legalidad estos pueblos 
reclaman contra ese pago por una mala interpretación de 
la ley de consumos , y verá qué es lo que el Sr. Ministro 
de Hacienda propone á los pueblos para 1862.

Nosotros seguiremos entre tanto diciendo aquí que los

£ueblos no tienen obligación de pagar lo que la ley no 
*s exige.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Zorrilla no ha 
hecho más que repetir lo que dijo ayer , y que fué con
testado. S, S. pide que se traigan unos expedientes; el Mi
nistro ha ofrecido traerlos, y creo que no tiene objeto la 
proposición.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Siempre es una iniquidad 
estar la Hacienda á lo que le Conviene, y no á lo qué le 
perjudica. Yo deseaba que los pueblos tuvieran á que ate
nerse para 1862; pero pues que S. S. cree que no debe 
dar mas explicaciones, nosotros presentaremos otra" pro
posición. Entre tanto que se vote la presente.

Puesta á votación, fué tomada en consideración, y apro
bada acto continuo.

El Sr. Q U IN T A N A  : He pedido la palabra para dirigir 
una pregunta y una excitación al Sr. Ministro interino de 
Fomento. En Astúrias se está estableciendo la línea tele
gráfica Con Santander y Galicia. Llegan los trabajos al 
concejo de Rivadesella , y se me escribe por persona muy 
autorizada y verídica diciendo que se están cometiendo 
grandes atropelles, si no por los empresarios ,-á lo mé
nos por los encargados de los trabajos. Sin prévio expe
diente , atropellando personas y propiedades, los encar
gados de fijar los palos hacen los destrozos que creen 
convenientes , y amenazan con la Autoridad á los que se 
oponpn á ello. Yo creo que la Autoridad de Astúrias no 
tenia aun noticia de estos atentados cuando se escribió la 
carta á que me refiero; pero no he querido perder tiem
po para pedir al Sr. Ministro interino de Fomento que 
diga si tiene noticia de estos atentados; y considerándo
los como ciertos, si está dispuesto á hacer que se repri
man.’ Según se rae conteste, haré ó no una interpelación 
sobre el particular.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo no
ticia de esos hechos : si la hubiera tenido, repararía esos 
males en cualquier provincia donde existieran , y princi
palmente en Astúrias, porque atropellándoselas propie
dades allí , algo me tocaría. Creo que ha de haber alguna 
exajéracion en los hechos, pues la colocación de palos 
paré el telégrafo no se presta á grandes destrozos, y la 
Autoridad de Astúrias es muy justificada y no los con
sentiría.

Si S. S. tiene datos sobre el asunto, sírvase remitirlos 
al Ministerio; y si los hechos son como á S. S. se los han 
pintado, se adoptarán todas las medidas necesarias para 
corregirlos.

El Sr. Q U I N T A U A : La persona que me escribe es, 
según me parece, el Juez de paz del distrito. No tengo di
ficultad en pasar al Sr. Ministro de la Gobernación lo que 
me dice ese caballero, que es persona de la mayor ve
racidad.

El Sr. SAGASTA : Respondiendo al reto del Sr. Pre
sidiente del Consejo, anuncio una interpelación sobre la 
conducta del Gobierno con la imprenta, y ruego al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que con alguna anticipación se 
señale dia para venir con las pruebas necesarias y los 
documentos que han de demostrar mis aserciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no ten
dría inconveniente en entrar en la interpelación ahora 
m ismo; pero puesto que S. S. ha de traer documentos, el 
Gobierno señalará dia.

El Sr. S A G A S T A : Yo tampoco tengo inconveniente 
en explanarla hoy : he hecho el anuncio para que el Go
bierno se prepare también por su parte, y deseo saber el 
dia para traer los documentos que hoy no he traído.

ORDIN DEL DIA.

Suplemento extraordinario para carreteras.
Se leyó el siguiente proyecto de le y :

Artículo 1.* «Se conceden al Ministro de Fomento tres 
suplementos de crédito: uno de 41 millones con aplica
ción al cap. XIII del presupuesto extraordinario corriente 
«Material decarreteras de primer órden;» otro de 18 500,000 
reales, aplicables al cap. XIV del mismo presupuesto «Ma
terial de carreteras de segundo orden,» y otro de 500.000 
reales, que lo será al cap. XV «Material de carreteras de 
tercer órden.»

Art. 2.' Estos créditos son imputables al de 649 m i
llones concedido para carreteras por la ley de 1.* de 
Abril íde 1859.

Art. 3.* Se aprueban los dos suplementos de crédito 
de 14 y de 10 millones concedidos al mismo Ministerio 
por Real decreto de 10 de Octubre próximo pasado, con 
destino: el primero al cap. XIII y el segundo al cap. XIV 
del mismo presupuesto extraordinario; pero estos suple
mentos quedan refundidos y forman parte de los que 
concede el art. 1.* de la presente ley.»

Abierta discusión sobre este proyecto , dijo 
El Sr. M A R T I N : Extraño parecerá que al someterse 

al Congreso un proyecto cuya necesidad todos recono
cemos, el último de los Diputados haya pedido la pala
bra en contra. Pero creo que después de las breves fra
ses que voy á pronunciar, se reconocerá la exactitud de 
mis observaciones El proyecto de ley que se discute pide 
una ampliación de crédito de 60 millones para carreteras; 
ampliación que se ha hecho necesaria por haberse gasta
do en los primeros nueve meses las cantidades presu
puestadas para todo el año.

La comisión nada dice sobre esto, se contenta con re
petir lo que ha dicho el Sr Ministro de Fomento: ha ha
bido este año 40 dias de mejor tiempo que en otros; han 
acudido los obreros con preferencia á la8 obras, y los 
contratistas han tenido más confianza en el Gobierno. Yo 
pregunto: ¿es esto sério? ¿ Dependen las cantidades que 
se han de gastar en el presupuesto de los días buenos 
ó malos de la confianza de los obreros y de los contra
tistas? Si esto se admitiese, todos los Ministerios podrían 
decir lo mismo. Yo no creo que esas sean razones admi
sibles.

Hay por el contrario abusos en nuestra administración, 
que son los que motivan ese proyecto. ¿Por qué se ha 
visto sorprendido el Gobierno con un déficit inesperado? 
Por mala administración, por falta de previsión , porque 
en la administración de obras públicas hay una organi
zación viciosa, lo mismo que en los cuerpos facultativos. 
Yo soy el primero en hacer justicia á las cualidades de 
inteligencia , probidad, celo y rectitud de los Ingenieros 
y mis observaciones no van encaminadas contra ellos, 
pero la administración de las obras públicas se resiente 
de grandes defectos. Todos sabemos que nuestro sistema 
administrativo es esencialmnete centralizador: no seré 
yo quien le defienda : creo al contrario que la centraliza
ción exagerada es perjudicial. Pero soy amigo de un sis
tema, sea el que fuere; soy enemigo de sistemas híbridos 
heterogéneos.

Según este sistema centralizador, los diferentes ramos 
se han dividido y subdividido, haciendo una separación 
completa , aunque dependiendo de un centro común, que 
en las provincias son los Gobernadores. El Gobernador 
ha absorbido todas las atribuciones de las Autoridades que 
antes habia en las provincias. Esta regla general tiene 
hoy, sin embargo, una excepción: el Jefe de las obras 
públicas no es en las provincias el Gobernador, sino 
el Ingeniero, en el cua l, además , se reúnen dos funcio
nes que debían estar separadas; la parte facultativa y la 
parte económica. Esta confusión es una monstruosfdad 
que ocasiona muchos perjuicios, y que tiene no pequeña 
parte en ese déficit.

El Ingeniero hoy forma los proyectos , forma los plie
gos de condiciones, administra, interviene, juzga y pa
ga las obras. De hecho no hay en las provincias interven
ción de la administración de las obras por parte de otro 
cuerpo. Esta necesidad de intervención se ha sentido en 
muchas ocasiones ; se han creado comisiones , interventor 
res, y últimamente secciones de fomento. A estas remite 
el Ingeniero sus cuentas, y ellas las examinan , pero su 
conformidad no significa sino que las operaciones aritmé
ticas están bien hechas.

Ya comprenderá el Congreso lo vicioso de este siste
ma. Continuamente se están oyendo quejas repetidas con
tra é l , demostrándose que si los pliegos de condiciones, 
los expedientes de indemnización y todo pasa por mano 
de los Ingenieros, no solo se originan tardanzas, sino que 
se paga la gestión administrativa al precio de la facultati
va ; se distrae al Ingeniero de otros trabajos útiles, y se 
da lugar á que los contratistas tengan siempre medio de 
disculpar su falta de cumplimiento.

Ruego, pues, ai Gobierno que separe esas dos fun
ciones completamente distintas; la administración de las 
obras y la dirección facultativa. Es menester que la res
ponsabilidad sea efectiva; que haya una intervención. 
Ahora estamos agotando los últimos recursos de la des
amortización; y si no se emplean bien , llegará un dia en 
que no sepamos de dónde sacarlos para las obras públi
cas.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : Me levanto para hacerme 
carg%de la observación del Sr. Martin. Encuentra el mal 
S. S. en ia administración de las obras públicas por par
te de los Ingenieros y en la confusión de sus atribucio
nes. S. S. está equivocado: nada de lo que dice que ha
cen los Ingenieros, lo hacen realmente.

Dice S. S.: los Ingenieros proyectan las obras, las in
tervienen , las pagan. ¿ De dónde saca S. S. que los In
genieros pagan las obras? ¿No sabe que hay pagadores 
nombrados por el Gobierno para ese efecto? ¿Y  quién 
quiere S. S. que forme los pliegos de condiciones para las 
obras más que los Ingenieros?

S. S. insiste mucho en la conveniencia de separar la 
gestión facultativa de la administrativa. La cuestión no es 
oportuna porque no se trata hoy sino de dar ai Gobierno

un crédito ; pero préá 'indiendo de eso, los Ingenieros no 
firman libramientos; no hacen más que intervenir. Hay 
en las oficinas de los Gobiernos civiles sus Secciones de 
Fomento, que examinan todo bajo sus fases , y los In
genieros no hacen más que certificar que lo hecho está 
de acuerdo con el pliego de condiciones. Para esta certi
ficación es necesario el Ingeniero; porque, ¿quién ha de 
ir á medir la obra , ni á ver si se ha ejecutado , por ejem
plo, un cimiento en un puente?

Pero dice S. S.: es necesario que haya corporaciones 
que intervengan: ya hubo ántes Juntas económicas. ¿ Y 
qué hicieron? Desaparecer por inútiles al poco tiempo.

Preciso es que S. S. reconozca que la organización del 
Cuerpo de Caminos no es la causa de que se haya reba
sado el presupuesto de Fomento; que los Ingenieros no tie
nen la intervención económica que S. S. se figura, y que 
aunque la tuviesen , el cuerpo de Ingenieros tiene su re
putación muy alta para que le alcancen cierta clase de 
cargos más ó ménos embozados.

El Sr. M A R T IN  : Yo no he atacado de modo alguno al 
cuerpo de Ingenieros. He explicado cómo ereia yo que ese 
déficit se habia producido por confusión de funciones 
distintas , y por vicios en la administración. Dice el se
ñor Nuñez de Prado que los Ingenieros no pagan; que 
hay pagadores; pero ¿no están á las órdenes de los Inge
nieros? Dice S. S. que las secciones de Fomento lo exa
minan todo; yo diré á S. S. que á veces esas secciones 
reciben una peluca cuando se mezclan en ciertas cosas. 
Los Ingenieros, cuando salen, tienen 100 rs. de dietas, y 
los Ayudantes 60 ; ha habido Gobernador que ha dicho: 
sepamos cuándo salen á lo ménos los subalternos: y el 
Gobierno ha dicho á ese Gobernador: se aplaude el celo 
de Y. S ., pero no haga V. S. eso.

Las atribuciones facultativas deben separarse de las 
administrativas, porque son completamente distintas. En 
una Memoria que una de las direcciones del Ministerio 
de Fomenlo ha dirigido últimamente al Ministro se dice 
que el divorcio entre la Administración y la Hacienda 
es incalificable, y que una de las mejoras introducidas es 
reunir la parte administrativa y la facultativa. Véase si 
tengo razón , y por cierto que extraño que esto se diga 
todavía en España.

Está , pues, equivocado el Sr. Nuñez de Prado: el In
geniero no tiene nada que ver con el Gobernador, se en
tiende con el Gobierno. No he querido decir que *os in
dividuos de! cuerpo tuvieran culpa,no: el déficit es efec
to de los vicios de la administración: el Ingeniero no 
puede atender á todo, porque tiene funciones que deben 
estar separadas.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : Doy gracias al Sr. Mar
tin por su explicación , acerca de que no ha sido su 
ánimo ofender al cuerpo de Caminos. S. S. ha reconoci
do que los Ingenieros no pagan: que las secciones de 
Fomento examinan las cuentas, y que los pagos se hacen 
por otros funcionarios que no son los Ingenieros.

El Sr. M A R T I N  : He^dicho que los Ingenieros pagan, 
pues los pagadores son dependientes suyos. Estos son los 
abusos que yo critico: que los Ingenieros tengan fun
ciones administrativas que no debían tener, y digo que 
ese mal sistema es el que trae ese déficit.

El Sr. Ñ O Ñ E Z  P R A D O : ¿Qué quiere decir funcio
narios dependientos suyos? Los pagadores son emplea
dos nombrados por el Gobierno.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me levanto á 
decir poGas palabras, mas bien por llenar un deber de 
cortesía con el Sr. Martin, que porque lo crea necesario. 
S. S. ha expuesto consideraciones generales sobre el sis
tema centralizador; ha censurado la distribución de fun
ciones en materia de obras públicas , y dice que á ella 
se debe ei déficit que tratamos de remediar.

No entraré en la primera parte del discurso de S. S. 
En el punto de distinción de funciones, S. S. está confor
me con las ideas que han dominado en el Gobierno actual. 
Yenian hace tiempo completamente confundidas las fun
ciones administrativas y facultativas; pero el tránsito 
del sistema establecido ántes del advenimiento de este 
Ministerio al sistema que propone el Sr. Martin, no pue
de hacerse de súbito. En el Ministerio de Fomento se han 
adoptado muchas disposiciones para prepararle. Antes 
los mismos Ingenieros extendían los libramientos, hoy no 
hacen más que expedir las certificacoues de obras. To
davía creo que hay que dar algunos pasos; pero dados 
los primeros en un camino , es de esperar que se darán 
los demás.

En cuanto á las consecuencias que S. S. ha sacado de 
su doctrina, el Gobierno no puede estar conforme con 
ellas. En el sistema segu'do en Fomento se hacen las obras 
por contrata , y por consiguiente no está en manos del In
geniero el aumentar el número de obras. El gasto extra
ordinario en las obras públicas ha nacido del exceso de 
celo , ó porque venían las obras con cierto atraso, ó por 
mayor diligencia de los contratistas, que hicieron más 
obras que se e s p e r a b a n .

Lo mismo hubiera sucedido si las funciones adminis
trativas y facultativas estuviesen completa^nente separa
das. El rqal ha estado en- no haber bastante centralización 
para poder adelantaré atrasar el movimiento de las obras 
según los fondos.

El Sr. M A R T I N : El mismo peligro hay por contrata 
que por administración. La formación de pliegos de con
diciones no debe hacerse por los mismos que luego cui
dan de la administración de obras.

Procediéndose á la votación por artículos, por no ha
ber ningún otro Sr. Diputado que pidiese la palabra en 
contra de la totalidad, j e  apiobaron sucesivamente los 
tres de que consta el proyecto.

Se acordó que se imprimiría y repartiría el dictámen 
de la comisión sobre pensiones á varias viudas de facul
tativos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Congreso va á reunirse en 
secciones , según lo acordado. Mañana se discutirá el pro
yecto de ley del Notariado.

Se levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

PARTS NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID 19 DE DICIEMBRE.

En la villa de Madrid á 27 de Octubre de 1861, re
unidos los señores que firmarán la presente acta, á las 
tres en punto de la tarde, dieron principio las carreras 
de caballos en la Real Casa de Campo, con el premio 
de la Inspección general de Carabineros, que solo se dis
putó por las yeguas Lorie, del Excmo. Sr. Duque de Frias,

y Mazepa, del Excmo. Sr. Duque de Osuna, no ha
biéndose presentado el caballo Orestes, del Excelentísimo 
Sr. Duque de Fernan-Nuñez, por cuya razón el Jurado 
decidió perdiese el depósito. La yegua Lorie corrió la dis
tancia de 2.000 varas, ó sea una vuelta y  un tercio de 
hipódromo en 2 minutos 25 y medio segundos la primera 
prueba , y 2 minutos 31 segundos en la segunda, y Ma
zepa, á cuyo dueño se adjudicó el preraiof 2 minutos y 
23 segundos en la primera prueba , y 2 minutos y 26 se
gundos en la segunda.

El premio de 2.000 rs. de la Sociedad lo ganó el ca
ballo Kremlim, del Excmo. Sr. Duque de Frias, que cor
rió la distancia de una vuelta de hipódromo, 1.500 varas, 
en un minuto y 35 segundos , mientras sus competido
res emplearon :* Tetuán , del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
un minuto y 50 segundos; Fllingt Duckman , del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices, un minuto y 42 se
gundos, y Neua, del Excmo. Sr. Marqués del Castillo, un 
minuto y 35 y medio segundos.

El precio de la misma de 6.000 r s . , lo disputaron 
las yeguas Formelia , del Excmo. Sr. Duque de Frias; 
Valga, del Excmo. Sr. Duque de Osuna; Duchene, del 
Excmo. Sr. Duque de Fernau-Nuñez, y Reneacuala, del 
Excmo. Sr. Marqués del Saltillo, saliendo vencedora la 
primera, que corrió las 3.000 varas de distancia en 3 mi
nutos 24 segundos la primera prueba, y en 3 minutos y 
27 segundos la segunda ; y la segunda , Volga, quedó dis
tanciada en la primera prueba; la tercera en 3 minutos y 
25 segundos la primera prueba, y en 3 minutos 27 y me
dio segundos la segunda ; y la cuarta en 3 minutos y 34 
segundos la primera prueba, y 3 minutos y 36 segundos 
la segunda.

Se adjudicó el premio del Ministerio de la Guerra de 
8.000 rs. á la yegua Centella, del Exorno. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, por haber corrido las dos vueltas de hi
pódromo , ó sean 3.000 varas, en 3 minutos y 34 segun
dos la primera prueba, y 3 minutos y 31 segundos en la 
segunda, habiendo invertido Chocknoroff, del Excelentí
simo Sr. Duque de Sesto, 3 minutos y 42 y medio segun
dos en la primera prueba , y 3 minutos y 40 segundos en 
la segunda, y su contraria Emperatriz, del Excmo. se
ñor Marqués de Alcañices, 3 minutos y 36 segundos en 
la primera prueba, quedando distanciada en la segunda.

Con vista de todo lo cual finalizaron las carreras de 
caballos de este dia, extendiéndose la présente acta, que 
firman los señores del Jurado.==El Marqués de la Yega de 
Armijo— El Duque dé Berwick y dé AIba.==^El Duque de 
San Cárlos.=El Duque de Fernandina.=*El Marqués de 
Bedmar.=El Duque de Tamames.^Ramon de Bertodano.== 
El Marqués del Castelar, Secretario.

En la villa de Madrid á 31 de Octubre de 1861, re
unidos los señores que firmarán la presente acta, á las 
tres en punto de la tarde, dieron principio las carreras 
de caballos en la Real Casa de Campo, con el premio de 
la Sociedad de 3.000 rs., que adjudicó el Jurado á la ye
gua Neva, del Excmo. Sr. Marqués del Saltillo, que cor
rió la distancia de 1.500 varas, señaladas para este pre
mio, en un minuto y 34 segundos en la primera prueba, 
y un minuto y 42 segundos en la segunda , empleando 
sus contrarios, Orestes, del Excmo. Sr. Duque de Fernan- 
Nuñez, un minuto y 38 y cuarto segundos en la primera 
prueba, y un minuto y 45 segundos en la segunda; y 
Fllingt Duckman, del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, 
un minuto y 38 segundos en la primera prueba, y un 
minuto y 33 segundos-en la segunda.

La yegua Duchene, del Excmo. Sr. Duque de Fer
nan-Nuñez, ganó el premio ofrecido por el Ministerio 
de Fomento de 4.000 rs. por haber tardado en correr la 
distancia de 3.000 varas 3 minutos y 21 y media segun
dos en la primera prueba, y 3 minutos y 24 segundos 
en la segunda; y Kremlim, del Excmo. Sr. Duque de 
Frias, invirtió 3 minutos y 22 segundos en la primera 
prueba , y 3 minutos y 24 y un octavo segundos en la 
segunda, y Valga, del Excmo Sr. Duque de Osuna, 3 
minutos y 38 segundos en la primera prueba, retirán
dola su dueño ántes de empezar la segunda.

El premio de S. M. la Reima de 12.000 rs. salieron á 
disputarlo las yeguas Formelia, del Excmo. Sr. Duque 
de Frias; Elena, del Excmo. Sr. Duque de Osuna; Re-  
neacuala, del Excmo. Sr. Marqués del Saltillo, y el caba
llo Lovely, del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. Di
cho caballo se inutilizó al dar la tercera vuelta en la pri
mera prueba, dejando de tomar parte en la siguiente.

La yegua Elena corrió la primera prueba, ó sean 
4.500 varas, en 5 minutos y 19 segundos, quedando 
también inutilizada en la segunda; Reneacuala tardó 5 
minutos y 10 y medio segundos en la primera prueba, y 
5 minutos y 18 segundos en la secunda, y Formelia, á 
cuyo dueño se adjudicó el premio , solo invirtió 5 mi
nutos y 9 segundos en la primera prueba , y 5 minutos 
y 16 y medio segundos en la segunda.

Para el premio del Derhy, español, estaban inscritos 
los potros de dos años Tetuán y Samsa, del Excmo. Se
ñor Duque de Osuna; Trimouse, del Excmo. Sr. Duque de 
Sesto , y Loba, del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices.

Todos cuatro salieron á disputarlo, y quedó vence
dor el primero en las 1.500 varas fijadas para esta carre
ra , que tardó un minuto y 55 segundos, miéntras que 
Samsa empleó un minuto y 56 y medio segundos; Trimou
se un minuto y 57 y medio segundos, y Loba un minuto 
y 60 segundos.

En vista de todo ]f> cual finalizaron las carreras de 
caballos de este dia, extendiendo la presente acta que fir* 
man los señores del Jurado.=El Marqués de la Vega de 
Armijo.=»El Duque de Berwik y de A lba.«E l Duque de 
San Cárlos.«El Marqués de Bedmar.=El Duque de Fer- 
nandina.*=Ramon de Bertodano.=>El Duque de Tamames.<
El Marqués del Castelar, Secretario.=Es copia.==El Se
cretario de la Sociedad, el Duque de Fernan-Nuñez.

ANUNCIOS,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio.—Se sacan á pública subasta los solares perte 
necientes á la zona segregada del jardín del Real Monas 
terio délas Descalzas Reales de esta corte , comprendi
dos entre la línea de expropiación para ensanche de la 
calle de Preciados y el referido jardín, habiéndose serví 
do S. M. señalar para dicho remate la hora de la una de 
la larde del viernes 20 del corriente en esta Intendencia 
general, en cuya oficina se halla el pliego de condicio
nes bajo las cuales se adjudican los precitados ter
renos.

Palacio 12 de Diciembre de 1861.=E1 Secretario, An
tonio Flores. — 1

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS Dp 
juros que á continuación se expresan ,-pertenecientes ¿ 
os Sres. Condes de ̂ Chinchón , como patronos de la ca» 

pilla dé Nuestra Señora de la Piedad de dicha villa ¿  
Chinchón, se suplica á las personas en cuyo poder se ha. 
liaren ó sepan su paradero que se sirvan presentarlos ¿  
avisar en las oficinas de los citados Condes de Chinchón 
situadas en la calle del Barquillo , núm. 8 duplicado, pis¿ 
principal.

Un juro en alcabalas del Marquesado de Villena y BaL 
lía de Alcázar, su fecha 15 de Setiembre de 1718, de 
235.287 mrs. á 20.000 el millar, en cabeza del Capellán 
mayor y Capellanes de Nuestra Señora de la Piedad de 
Chinchón, que fundaron los Condes de esta villa.

Otro en alcabalas de Übeda, su fecha 22 de Octubre 
de 1620 , de 275.600 mrs. de 20.000 el millar, en cabeza 
de D. Luis Fernandez de Cabrera y Bobadilla , Conde de 
Chinchón ; Diego Ruiz Osorio, Jusepe de Carvajal y Ma
tías Ruiz , testamentarios de los Condes de Chinchón.

Otro én la misma renta y cabeza , su fecha 22 de Oc
tubre de 1620 , de 48.750 mrs. á 20.000 el millar.

Otro en salinas de Espartinas, su fecha 2 de Julio de 
1622, de 122.500 mrs. á 20.000 el millar, en cabeza del 
Capellán mayor y Capellanes de la capilla mayor de la 
iglesia parroquial de la villa de Chinchón.

Otro en alcabalas del Marquesado de Villena, su fe
cha 11 de Diciembre de 1673, de 44.133 mrs. á 20.000 el 
millar , en cabeza del Capellán mayor y Capellanes de la 
capilh de los Condes de Chinchón.

Otro en almojarifazgo mayor de Indias, su fecha 11 
de Diciembre de 1673 , de 57.595 mrs. á 20.000 el millar, 
en la misma cabeza que el anterior.

Otro en alcabalas de la Bailía de A lcaráz, su fecha 
24 de Diciembre de 1673, de 183.802 mrs. de 20.000 el 
millar , en la misma cabeza que el anterior.

Otro en alcabalas de Granada , su fecha 11 de Diciem
bre de 1673, de 237.200 mrs. á 20.000 el millar, en la 
misma cabeza que los tres anteriores.

Otro en almojarifazgo mayor de Sevilla , su fecha 11 
de Diciembre de 1673, de 277.796 mrs. á 20.000 el mi
llar , en cabeza del Capellán mayor y Capellanes de Nues
tra Señora de la Piedad de la iglesia de la villa de Chin
chón.

Otro en salinas de Granada , su fecha 24 de Diciem
bre de 1.673, de 245.016 mrs. á 20, 21 y 30.000 el millar, 
en cabeza del Capellán mayor y Capellanes de la capilla 
de los Condes de Chinchón.

Otro en las yerbas de Calatrava , su fecha 30 de Ma
yo de 1674, de 16.565 mrs., en cabeza del Capellán ma
yor y Capellanes de Nuestra Señora de la Piedad de ia 
villa de Chinchón. 7863

BANCO DE ECONOMIAS.— POR DISPOSICION DEL 
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos, Presidente del Con
sejo de Inspección, y del limo. Sr. Delegado de Gobierno 
cerca de esta Sociedad , se avisa á los Sres. Impositores 
que el dia 29 del corriente, á las doce de su mañana, ten
drá lugar la junta general ordinaria que prescribe e 1 
art. 31 de los estatutos en el domicilio de la compañía 
calle del Desengaño, núm. 27, principal.

El Director general, Diego Montaul y Dutriz.«-El Ad
ministrador general, Cayetano Ruiz de Ahumada.

7763—1

HABIENDOSELE EXTRAVIADO AL SR. VIZCONDE DE 
Palazuelos los privilegios originales en pergamino de unos 
juros que le pertenecen, y  son los siguientes: uno de 76.987 
maravedís situado en el primer medio por viento de Oca- 
ña en cabeza de D. García de Pareja: otro de 343.798 ma
ravedís en alcabalas de Puñonrostro en la misma cabeza; 
y otro de 153.500 mrs. en las mismas alcabalas y con la 
m ism a  cabeza, se suplica á la persona que los tenga en 
su poder ó sepa su paradero se sirva avisarlo á D. Da
mián Fuentes, que vive calle de la Magdalena, núm. 1.

7890

SE VENDE EN PUBLICA, DOBLE Y SIMULTANEA 
subasta el carboneo, resultado de la poda y entresaca del 
monte encinar de ia dehesa de la Garzona , propia del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, sita en la 
provincia de Huelva y  partido judicial de Ayamonte.

Los que quieran interesarse en la adquisición del ci
tado carboneo pueden presentarse en las oficinas de S. E. 
en esta corte calle de Don Pedro ó en su Administración 
de Cartaya en la indicada provincia, el 4 de Enero inme
diato, de doce á una de su tarde, que tendrá efecto el 
remate por püja á la llana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto para los licitadores desde esta

Madrid 17 de Diciembre de 1861.=E1 encargado por 
S. E , José María Diaz de Cevallos. 7891— 2

EL MARTES 7 DE ENERO DEL PROXIMO AÑO DE 
1862 se rematan en pública licitación varios prédios á 
paste y labor de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, perteneciente á la administración 
de Puebla de Alcocer, del estado de Béjar: la subasta 
será doble y simultánea en pujas á la llana, y tendrá lu
gar en la casa-administracion y en las oficinas de S. E. 
en esta corte calle de Don Pedro, núm. 10, de doce á una 
de la tarde, donde se adjudicará al que sea mejor postor 
en cualquiera de ámbos puntos.

Madrid 17 de Diciembre de 4861. « E l  encargado 
por S. E., José María Diaz de Cevallos. 7892—2

LA NACIONAL.— DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de la compañía, se avisa á los 
señores socios con pólizas números 6, 49, 26, 43, 47, 49, 
67, 68,81 , 78 , 79, 80, 89, 90, 99, 100, 406,146, 447, 
119, 422, 423, 424, 425, 452, 457, 458,459, 460,164, 
178, 180, 181, 197, 212, 245, 216, 219, 234, 244, 253,254,
268, 269, 282, 305, 308, 309, 340, 315, 321, 330, 332, 333,
334, 338, 339, 342, 345, 356, 357, 358, 359, 360, 362,377
378, 379, 380, 402, 426, 428, 434, 443, 466, 476, 505, 506
516, 517, 520, 521, 522, 542. 549, 550 558, 567, 568, 594: 
600, 611, 612, 638, 749, 721, 722, 777, 778, 804 y 816, 
cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 34 de Diciembre de 4860, que podrán retira* 
de esta Dirección sus respectivos resguardos correspon
dientes á aquella fecha hasta el 34 del corriente, pasade 
cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas suscri- 
ciones en los términos que expresa ei art. 25 de los es
tatutos.

Madrid 15 de Diciembre de 1861.==El Director gene
ral, José Cort y Claur. 7893

S A N T O  DE L  D I A

San Nemesio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Diciembre 

de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- n . _
redueido40* tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y rnilíme- grados do* centf ¿el Tiento. CIELO.
tros¿ Reaumur. grados.

6 m . . 706,84 2M 2*,6 E. N. E. Despejado.
9 m . .  706,92 3*,5 4*,4 N. N. E. Idem.

4 * . . . . .  705.83 7é,8 9*7 E, N. E. Idem.
3 1 . . .  704.53 9\4 11*,7 N. N. E. Idem.
6 Ú . . 709.69 6*5 8*,1 N. N. E. Idem.
9 n . , 703,77 5*,0 6*,3 N. N. E.:Idem.

Temperatura máxima del d ia   4 2*,5 4 5o,6
Temperatura máxima al s o l   20*,5 25*,6
Temperatura mínima del dia  1*,8 2*,2

Evaporación en las 24 h oras... 4,1 milímetros.
U uvia en las 24 h oras................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 8 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección! Estado Estado
LIDADES. ¿ ' “ow. tuí*\ Titnto. de “ m4r

M adrid... 760.3 4*.4 N.N.E. Despejado. »
Barcelona 761,8 tO*,5 Norte. Idem Tranquila.
P a lm a .... 763,9 12*, 4 » Idem Idem.
Alicante.. 763,3 > 13*,4 N. E . . Gási cub.*. Idem.
8. Fernán- Cubierto... De leva,
do á las8  ̂ 762,0 14* 6 E.N.E.

L is b o a ... 763,0 4 0*,5 N.N.E. Vapores... Bella.
O porto ... 764,5 i o w,0 E ste.. Despejado.. Peq.*oleaje.
B ilbao... .  766,0 8\3 E N. E. Cub.’ , Ilov.* Tranquila.
Santiago.. 764,3 | 8*,2 |N. E. . Despejado . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 759,8 1 3°,4IN .E ... Despejado. Encalma.
Bayona... 768,0 41*,2 S .E .. .  C.*,bruma. De leva.
B re st .,... 766,7 8°,4 Norte. Cubierto... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu tura en .Dirección ESTADO

f  n r  k T ITIA B I S  cido 4 0° g r a d o s  del 
L U lA la lU A U A O . y * lnivel centígra tiente. DEL GIELO.

del mar. dos.

Dunquerque  764,0. 7°,2. N Despejado.
París.   1. 767,1. 7*,9. S  Cubierto.
Bayona.»•••••••• 766,1. 8°,4. S. E.. .  Despejado.
Lyon ........................ 770,4. 6‘ ,0 .lS  Niebla.
Bruselas..................  767,2. 9°,2.*S.'.. . .  Muy nublado.
Viena. .......... 768,7. — 2#,0. Calma. Cubierto.
T u rin ..••••«*•»* 768,9. — 4*,0.,E Niebla.
Roma.! ...................  772,2. j 4*,8. !N . .  . .  ¡Despejado.
Florencia.. . . . . . .  • 771,2.! 0*,0. S. O .. . (Niebla.
San Petersburgo. 770,2. —7#,1 .jS  jNublado.
Constantinopla.. .  » » I » »
Stockolmo» | » » I * I »
Copenhague  765,2. 3°,4. Calma. Niebla espesa.
G reen vich ..  756,7. 9*,9JS Lluvia.
Leipzig..................... 7:0,0. 3*,1. S. O .. . Cubierto.

Alcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.438 fanegas de trigo.
4.224 arrobas de harina de id.
7.098 arrobas de carbón.

412 vacas, que componen 46.860 libras de peso.
116 carneros, que hacen 14.084 libras de peso.
196 cerdos degollados, que hacen 43.738 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 49 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra, 
rocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Garbon, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 y% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 Y% rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido   2.079 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 538 id.

Precio máximo  62 J4.
Idem m ínim o,.. . . . . .  56.
Idem medio..................  58,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Diciembre de 1864 . =  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 18 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
70 c. d.; á plazo, 49-70 y 75 c. fin cor. vol.; 49-95 c., 50
y 49-95 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 43-25. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

35 p.
Idem de segunda id . , id., 4 4-50 p.
Idem del personal, id ., 20-60.
Acciones de carreteras, emisión de 4. de Abril de

4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., id ., 98.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

95-50 d.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idem,

96-20.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 216 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.

c a m b io s .

Lóndros á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Dafío. Beneficio

A lbacete .... par. . .  Lugo......................  ••
Alicante.. . .  4/4 p. . .  Málaga.. . .  1/2
Almería. . . .  par. . ,  Murcia. . . .  1/4
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z ... .  1/2 . .  O v ie d o .. . .  4/4
Barcelona... par. . .  Patencia ... 1/2
Bilbao  4/8 d. . .  Pamplona... 4/4 p. . .
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s .. . .  -  . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1 1/4 . .  San Sebas-
Castellon............................. tian  . .  4/4 d
Ciudad-Real. 3 '8 . .  Santander. 5/8
C ó rd ob a .... 3/8 p. . .  Santiago... 4 p.
Coruña.. . . .  3/4 . .  Segovia.. . ,  par.
Cuenca........................  . .  S e v il la .. ..  4 4/8 . . .
Gerona......................... .» Soria.  3/4 d.
Granada  3/4 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..........
Huelva.. . . .  . .  .» Toledo  1/2
Huesca.............................. .. Valencia.. .  par.
J a é n . . * . . . .  4/4 , .  Valladolid.. 1/2 . .
L e ó n . . . . . . :  4/4 . .  V ito r ia ....  par.
Lérida...................  • * Zam ora... .  5/8 p.
L o g ro ñ o .... . .  •» Zaragoza... 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 18 ie  Diciembre de 4 864 ♦

v  ,  c 3 por 4 00............... ........  67,10.Fondos franceses., j ¿ ^  por ...................  94>50.

Españoles  3 por 400 interior  47 4/2.
Consolidados................. .... .................................. 90 4/8 á 4/4.

Amberes 44 de Diciembre. — Interior, 46 3/8. — Dife
rida, 40 4/2.

Amsterdam 43 de Diciembre.— Interior, 47 3/16.— Di
ferida, 44 4/4.

Francfort 43 de Diciembre.—Interior, 46 3 /4 .— Diferí* 
d a , 40 7/8.

Lóndres 43 de Diciembre. —.Diferida, 41 3/4.

ESPECTACULOS

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
función 53.‘ de abono.—Giuditta, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe. —  A las ocho de la noche.
Los polvos de la madre Celestina.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. í  
dominó azul, zarzuela en tres actos.

Nota. Mañana no hay función para dar lugar á los en
sayos de la zarzuela nueva , original y en verso, titula
da Dos coronas.

Teatro de l a  Zarzuela.— A las ocho de la noche. —* 
La gitanilla. —  El loco en la guardilla. — Un concierto ca

sero.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— Da 
cruz del matrimonio, comedia en tres actos.— Baile.—L°$ 
palos deseados, sainete.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.— ^  
Corpus de sángte.— Baile.
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